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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan los Programas de Doctorado Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO CENTRO

Universidad de Santiago de Compostela Facultad de Geografía e Historia
(SANTIAGO DE COMPOSTELA)

15020258

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Doctorado Historia, Geografía e Historia del Arte

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Programa de Doctorado en Historia, Geografía e Historia del Arte por la Universidad de Santiago de Compostela

CONJUNTO CONVENIO

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Ofelia Rey Castelao Presidenta de la Comisión Redactora

Tipo Documento Número Documento

NIF 33227060H

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan José Casares Long Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 32384100P

RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Ofelia Rey Castelao Presidenta de la Comisión Redactora

Tipo Documento Número Documento

NIF 33227060H

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Praza do Obradoiro, s/n - Reitoría 15782 Santiago de Compostela 881811001

E-MAIL PROVINCIA FAX

reitor@usc.es A Coruña 881811201

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: A Coruña, AM 18 de enero de 2013

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Doctorado Programa de Doctorado en Historia, Geografía e
Historia del Arte por la Universidad de Santiago de
Compostela

No Ver anexos.

Apartado 1.

ISCED 1 ISCED 2

Humanidades Ciencias sociales y del comportamiento

AGENCIA EVALUADORA UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Axencia para a Calidade do Sistema Universitario de Galicia (ACSUG) Universidad de Santiago de Compostela

1.2 CONTEXTO
CIRCUNSTANCIAS QUE RODEAN AL PROGRAMA DE DOCTORADO

El programa de Doctorado en Historia, Geografía e Historia del Arte se propone por la mayor parte de la Facultad de Geografía e Historia de la Uni-
versidad de Santiago con el objetivo de completar el ciclo académico de esta Facultad, único de estas características que hay en Galicia en la actuali-
dad. Se pretnde así completar las necesidades formativas de los doctorandos, su actualización metodológica y la iniciación a la investigación median-
te la realización de la Tesis Doctoral.

La Facultad, creada en 1920, tiene una trayectoria bien acreditada en los ámbitos académicos incluidos en el título. Su perfil está claramente defini-
do en docencia e investigación en torno a tres titulaciones –Geografía y O.T., Historia e Historia del Arte-, y mantiene una vinculación constante con
los estudios en Humanidades y Ciencias Sociales; cuenta además con un profesorado suficiente en número y cualificado, con resultados comproba-
bles en las más de 50 Tesis defendidas en los últimos cinco años, y comprometido a asumir y a responsabilizarse de un Doctorado amplio y con un
alto nivel de calidad formativa. Debe añadirse además el elevado número de becarios dependientes de los diferentes Grupos de Investigación y el re-
levante número de proyectos de investigación alcanzados en convocatorias competitivas en los últimos cinco anos.

Los objetivos específicos de este Doctorado son:

. Completar el ciclo académico en Geografía, Historia e Historia del Arte

. Cubrir las necesidades de los estudiantes y de los becarios, no solamente de las titulaciones de la Facultade o de la USC, si no también de otros
ámbitos académicos europeos y extraeuropeos.

. Responder a las necesidades formativas del nivel superior en Galicia de una manera integral y capaz de aportar a la sociedad una investigación de
primera línea.

. Desarrollar una investigación básica y aplicada para la que se cuenta con una gran potencialidad en recursos humanos.

. Dar prioridad a líneas de investigación punteras relacionadas con proyectos de diferente nivel –autonómicos, estatales y europeos-

 

1. Expresiones artísticas y procesos históricos

2. Historia económica y social

3. Cultura, religión y sociedad

4. Patrimonio Arquitectónico y urbanismo

5. Análisis y gestión del territorio y del paisaje

6. Patrimonio cultural y natural

7. Arqueología y cultura material

8. Poder e instituciones

9. Estudios de Género

 En este Programa de Doctorado los investigadores proceden del cuadro docente e investigador de los Departamentos de Geografía (16 inv), Historia
I (20 inv), Historia Medieval y Moderna (19 inv) e Historia del Arte (19inv ) de la Facultad de Geografia e Historia. En total se trata de 74 investigado-
res, de los que 17 son Catedráticos de Universidad.
Las líneas de investigación que se proponen responden a su importancia en ámbito académico internacional y forman parte de la actividad investiga-
dora del profesorado, por lo que se garantiza la calidad de la formación y la capacidad de orientación de las Tesis de Doctorado a dirigir. Esas líneas
son, además, integradoras de diferentes áreas de conocimiento (Geografía Humana, Análisis Geográfico Regional, Geografía Física. Historia del Ar-
te, Historia de la Música, Arqueología, Prehistoria, Historia Antigua, Historia Medieval, Historia Moderna, Biblioteconomía y Documentación, Ciencias
y Técnicas Historiográficas) lo que favorecerá el desarrollo de temas de estudio transversales y los enfoques multidisciplinares. La experiencia previa
en los Doctorados que se extinguen se puede contar entre los activos de este nuevo Programa, así como la red de relaciones con instituciones galle-
gas y de fuera de Galicia con las que se ha colaborado hasta el momento.

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de los Estudios de Doctorado, este programa se adscribe a la Escuela de Doctorado
Internacional de la Universidad de Santiago de Compostela

LISTADO DE UNIVERSIDADES
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CÓDIGO UNIVERSIDAD

007 Universidad de Santiago de Compostela

1.3. Universidad de Santiago de Compostela
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

15020258 Facultad de Geografía e Historia (SANTIAGO DE COMPOSTELA)

1.3.2. Facultad de Geografía e Historia (SANTIAGO DE COMPOSTELA)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.xunta.es/dog/Publicados/2012/20120829/AnuncioG2018-200812-0001_es.html

LENGUAS DEL PROGRAMA

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Si No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4 COLABORACIONES
LISTADO DE COLABORACIONES CON CONVENIO

CÓDIGO INSTITUCIÓN DESCRIPCIÓN NATUR.
INSTIT

CONVENIOS DE COLABORACIÓN

Ver anexos. Apartado 2

OTRAS COLABORACIONES

La CAPD hará un especial esfuerzo para la integración del programa de doctorado en redes de ámbito nacional o internacional para favorecer el in-
tercambio de investigadores, la realización de proyectos de investigación o la coordinación de las estancias de doctorandos en otros centros, cuando
así convenga a la realización de sus tesis doctorales.

Para ello se aprovechará la red de contactos existentes, así como las convocatorias de movilidad en enseñanzas universitarias ofi-
ciales de Máster y Escuelas de Doctorado, como por ejemplo los desarrollados por universidades francesas y españolas  (http://
www.mecd.gob.es/educacion-mecd/areas-educacion/universidades/convocatorias/titulados-doctores-profeso-
res/movilidad-masteres-universidades-espanolas-francesas.html), así como aquellas redes que se están configurando al
amparo de convenios o de asociaciones de investigadores -por ejemplo, Asociación de Demografía Histórica, Fundación Española
de Historia Moderna, Asociación de Historia Agraria, etc. Nos remitimos a la información sobre convenios que figura en las fichas
del profesorado.
El Centro en el que se inserta este Programa dispone de una amplia y creciente red de convenios con entidades de carácter público y
privado para la realización deprácticas externas de Grado y de Master, que se potenciará y utilizará en el marco de este Programa de
Doctorado (http://www.usc.es/export/sites/default/en/centros/xeohistoria/descargas/convocatoria_de_xuxo.pdf).
Teniendo en cuenta la especificidad de este Programa, se ampliará el número de convenios enfatizando la dimensión investigadora
.

2. COMPETENCIAS
2.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB11 - Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con
dicho campo.

CB12 - Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación o creación.
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CB13 - Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través de una investigación original.

CB14 - Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CB15 - Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general acerca de sus ámbitos de
conocimiento en los modos e idiomas de uso habitual en su comunidad científica internacional.

CB16 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico, tecnológico, social, artístico o
cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

CAPACIDADES Y DESTREZAS PERSONALES

CA01 - Desenvolverse en contextos en los que hay poca información específica.

CA02 - Encontrar las preguntas claves que hay que responder para resolver un problema complejo.

CA03 - Diseñar, crear, desarrollar y emprender proyectos novedosos e innovadores en su ámbito de conocimiento.

CA04 - Trabajar tanto en equipo como de manera autónoma en un contexto internacional o multidisciplinar.

CA05 - Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información limitada.

CA06 - La crítica y defensa intelectual de soluciones.

OTRAS COMPETENCIAS

CE1 - Dominio de los métodos y técnicas de investigación en Historia

CE2 - Dominio de los métodos y técnicas de investigación en Geografía

CE3 - Dominio de los métodos y técnicas de investigación en Historia del Arte.

CE4 - Dominio de los métodos y técnicas en la línea de investigación del Programa a la que se adscriba el Proyecto de Tesis

3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
3.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

La Universidad de Santiago de Compostela (USC) elabora anualmente la oferta de titulaciones oficiales según la normativa vigente. Para elaborar la oferta de programas de doctorado
se realiza una primera fase de consulta a las comisiones académicas de dichos programas con el fin de determinar el número de plazas, cupos para estudiantes con titulaciones extran-
jeras, así como los posibles criterios específicos de admisión complementarios a los indicados en la memoria de la titulación. Estas propuestas serán evaluadas de acuerdo con la nor-
mativa de la Universidad y sometidas a la aprobación de sus órganos de gobierno.   Una vez aprobada, la oferta de programas de doctorado será difundida a través de:  

a) Página web de la Universidad (http://www.usc.es/gl/centros/cptf/doutoramento/index.html)
b) Oficina de Información Universitaria (http://www.usc.es/gl/servizos/oiu/)
c) Gabinete de Comunicación (http://www.usc.es/es/servizos/comunicacion/)

d) Escuela de Doctorado Internacional de la USC ( http://www.usc.es/gl/centros/cptf/edi/index.html

  En el caso de este Programa de Doctorado, la Comisión Académica también divulgará información sobre el mismo a través de:

· Jornadas informativas dirigidas a estudiantes de grado y máster en la USC

· Estimulación de la captación de estudiantes con buen expediente a través de la búsqueda de financiación para contratos predoctorales

· Redes temáticas (citar)

· Contactos con otros grupos de investigación, centros de investigación, universidades, empresas, ... (mencionar)

· Página web propia del Programa de Doctorado

  Una vez determinada la oferta de estudios oficiales, la USC publica la convocatoria de matrícula, los calendarios de los distintos procesos de gestión académica, así como otra
normativa de aplicación en este enlace: http://www.usc.es/matricula   Así mismo, la página web de la USC, en sus distintos apartados, informa a los futuros alumnos de los distintos
servicios disponibles en la USC:  

· Servicio Universitario de Residencias (SUR): http://www.usc.es/es/servizos/sur/index.html

· Comedores y cafererías universitarias: http://www.usc.es/es/servizos/cafetarias/

· Biblioteca Universitaria: http://www.usc.es/gl/servizos/biblioteca/

· Centro de Lenguas Modernas: http://www.usc.es/es/servizos/clm/index.html

· Fonoteca: http://www.usc.es/es/servizos/fonoteca/index.html

· Servicios de Apoyo al Emprendimiento y al Empleo: http://www.usc.es/es/servizos/saee/index.html

· Servicio de Participación e Integración Universitaria: http://www.usc.es/es/servizos/sepiu/index.html

· Oficina de Relaciones Exteriores:  Oficina de Relaciones Exteriores: http://www.usc.es/es/servizos/ore/index.html

 

Toda esta información estará disponible con antelación al periodo de admisión en los programas de doctorado
Además de los propios sistemas generales de la US, la CAPD llevará a cabo reuniones informativas, que serán publicitadas, con los
alumnos interesados.
Además se difundirá la informacion sobre el Programa de Doctorado en paginas web de los Departamentos y Centros vinculados de
la USC. Igualmente, se difundirá dicha información a través de asociaciones científicas y profesionales nacionales e internacionales.
Tras la admisión de alumnos, se llevarán a cabo nuevas reuniones informativas pro parte de la CAPD con los alumnos, a fin de in-
formarles de todos los aspectos admisnistrativos y de caracter formativo y científico del Programa de Doctorado

3.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Los requisitos generales de acceso y admisión recogidos en esta memoria pueden encontrarse en el Reglamento de Estudios de Doctorado de la USC, disponible en la página web: 
http://www.usc.es/gl/normativa/3ciclo/index.html    Acceso Son requisitos de acceso a un programa de doctorado los siguientes: 1. Con carácter general, para el acceso a un progra-
ma oficial de doctorado será necesario estar en posesión de los títulos oficiales españoles de Grado, o equivalente, y de Máster Universitario. 2. Asimismo podrá acceder quien se en-
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cuentre en alguno de los siguientes supuestos: a.         Estar en posesión de un título universitario oficial español o de otro país integrante del Espacio Europeo de Educación Superior
que habilite para el acceso al Máster de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del R.D. 1393/2007 y superar un mínimo de 300 créditos ECTS en el conjunto de estudios universi-
tarios oficiales, de los que, por lo menos 60, habrán de ser de nivel de Máster. b.         Estar en posesión de un título oficial español de graduado o graduada, cuya duración, conforme
a la normas de derecho comunitario, sea de por lo menos 300 créditos ECTS. Dichos titulados deberán cursar con carácter obligatorio los complementos de formación requeridos por el
programa, excepto que el plan de estudios del correspondiente título de grado incluya créditos de formación en investigación equivalentes en valor formativo a los créditos en investiga-
ción procedentes de estudios de Máster. c.         Los titulados universitarios que, previa obtención de plaza en formación en la correspondiente prueba de acceso a plazas de formación
sanitaria especializada, superen con evaluación positiva por lo menos dos años de formación de un programa para la obtención del título oficial de alguna de las especialidades en Cien-
cias de la Salud. d.         Estar en posesión de un título obtenido conforme a sistemas educativos extranjeros, sin necesidad de su homologación, previa comprobación por la universidad
de que éste acredita un nivel de formación equivalente al del título oficial español de Máster Universitario y que faculta en el país expedidor del título para el acceso a los estudios de
doctorado. Esta admisión no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo del que esté en posesión el interesado ni su reconocimiento a otros efectos que el del acceso
a enseñanzas de doctorado. e.         Estar en posesión de otro título español de doctor obtenido conforme la anteriores ordenaciones universitarias 3. Los doctorandos que iniciaran su
programa de doctorado conforme a anteriores ordenaciones universitarias podrán acceder a la enseñanza de doctorado previa admisión, de acuerdo con lo establecido en el Reglamen-
to de Estudios de Doctorado de la USC. En todo caso deberán reunir los requisitos establecidos con carácter general en dicha legislación para acceso a estudios de doctorado. 4. Po-
drán acceder a los estudios de doctorado los licenciados, arquitectos o ingenieros que estuvieran en posesión del Diploma de Estudios Avanzados obtenido de acuerdo con lo dispuesto
en el Real Decreto 778/1998, de 30 de abril, o alcanzaran la suficiencia investigadora regulada en el Real Decreto 185/1985, de 23 de enero. 5. Podrán acceder a los estudios de docto-
rado los licenciados, arquitectos o ingenieros que estuvieran en posesión de un título de máster oficial conforme al Real Decreto 56/2005 o del Real Decreto 1393/2007, modificado por
el Real Decreto 861/2010, o hayan superado 60 ECTS de estudios de máster oficial. 6. También podrán acceder los diplomados, ingenieros técnicos o arquitectos técnicos que acredi-
ten tener 300 créditos ECTS en el conjunto de estudios universitarios oficiales, de los que por lo menos 60 habrán de ser de nivel de máster.

Admisión

Perfil de ingreso sin complementos de formación: De forma general los estudios de Máster que permitirán el ingreso  a este programa de doctorado sin complementos de formación se-
rán:
1. Los ofertados por la USC en las áreas de Humanidades o Ciencias Sociales, preferentemente "Arqueología y Ciencias de la Antigüedad"; "Lecturas sobre la Ciudad Histórica. Arte,
Patrimonio Cultural y su gestión"; "Planificación y Gestión
del Desarrollo Territorial", "Monarquía de España"
2. Cualquier Master relacionado con las lineas de investigación del Programa, preferentemente en Humanidades o Ciencias Sociales
3. Tener superados 300 créditos ECTS de grado y posgrado, preferentemente en estudios de Humanidades o Ciencias Sociales
4. Alumnos con el título de DEA obtenido a través de los programas regulados por los RD 778/98 y RD 1393/2007
5. Alumnos extranjeros de acuerdo a las normas oficiales

Dados los criterios de admisión establecidos y de que existirá un control de los CV de los candidatos/as por parte de la CAPD, no se
contemplan Complementos de Formación.

Alumnos con titulaciones extranjeras Los estudiantes con título extranjero sin homologar podrán solicitar la admisión en los estudios de doctorado siempre que se acredite un nivel de
formación equivalente a la del título oficial español de máster universitario y faculte en el país expedidor del título para el acceso a los estudios de doctorado. Esta admisión no implica-
rá, en ningún caso, la homologación del título previo ni el reconocimiento a otros efectos que los de acceso a estas enseñanzas. De este modo, los estudiantes con título extranjero sin
homologar requerirán para la plena validez de su matrícula una resolución de equivalencia otorgada por el rector, luego de emitidos los informes que reglamentariamente se establez-
can, en la que se indicará la denominación del título extranjero y su reconocimiento para los efectos de cursar estos estudios. La equivalencia deberá solicitarse dentro del plazo que se
establezca, acompañando el título con base al cual se desea acceder a los estudios de tercer ciclo y un certificado académico de los mencionados estudios, en el que consten las mate-
rias y períodos académicos cursados y de que el título da acceso en su país a los estudios de doctorado. Todo lo anterior se presentará debidamente legalizado (originales y fotocopias
para su cotejo o fotocopias autentificadas por los servicios consulares o embajadas españolas). En el caso de no ser el idioma de origen el castellano se deberá acompañar también
una traducción legalizada de la documentación anteriormente citada. En la solicitud de admisión del alumnado también se incluirá la posibilidad de realizar simultáneamente la solicitud
de equivalencia, en caso necesario. La CAPD valorará la adecuación académica de los estudios cursados por el solicitante, teniendo que figurar esta circunstancia en la propuesta de
admitidos en el programa. Las resoluciones de equivalencia constarán en el expediente del alumno y podrán certificarse como cualquier otro extremo del mismo. Se podrá contemplar
que los informes emitidos para situaciones semejantes sirvan como precedentes. En estos casos no será necesario la realización de nuevos informes. El alumnado podrá matricularse
sin esperar la resolución de equivalencia, pero la validez de su matrícula quedará condicionada a esta declaración.

Procedimiento de admisión 1. Los estudiantes que reúnan los requisitos de acceso y admisión podrán solicitar la admisión en un programa de doctorado, para lo cual se establecerá un
plazo de preinscripción. Dicha solicitud se presentará en el lugar que señale la convocatoria. 2. Finalizado este plazo, la CAPD publicará la relación provisional de alumnos admitidos,
con su correspondiente lista de la espera, de acuerdo con los siguientes criterios de selección:
1. Expediente académico
2. Curriculum Profesional
3. Los aspirantes no admitidos podrán presentar una reclamación en el plazo y forma establecidos en la correspondiente convocatoria. Transcurrido el plazo de reclamaciones y resuel-
tas éstas, se remitirá la relación de alumnos admitidos al órgano de gestión de alumnos correspondiente, a efectos de poder formalizar su matrícula en el plazo que se señala. De no
formalizar su matrícula, el solicitante decaerá en sus derechos.    Matrícula a tiempo completo y a tiempo parcial El doctorando podrá matricularse a tiempo completo o a tiempo parcial.
Para esta última modalidad será requisito indispensable la condición de doctorando a tiempo parcial otorgada, de ser el caso, por la CAPD. Esta condición deberá solicitarse cada cur-
so académico a la CAPD, aportando los documentos justificativos. Para la condición de doctorando a tiempo parcial se tendrán en cuenta motivos de carácter laboral, familiar o perso-
nal. a.         Los motivos de carácter laboral comprenderán preferentemente situaciones de carácter fijo o estable, contratos temporales prolongados en el tiempo, u otras situaciones
que considere la CAPD. b.         Los motivos de carácter familiar o personal incluirán, entre otras situaciones, la de dependencia, cuidado de mayores o hijos discapacitados y familia
con hijos en edad escolar y situaciones de violencia de género. c.         Los estudiantes con un grado de discapacidad superior al 33%, si lo solicitan y justifican documentalmente a la
CAPD. El cambio de modalidad de matrícula podrá solicitarse en los períodos de matrícula comunes, condicionada al informe favorable de la CAPD. La universidad, por propuesta de
cada CAPD, podrá establecer del total de estudiantes matriculados en el programa, un porcentaje máximo de doctorandos matriculados a tiempo parcial.

Alumnado con necesidades especiales Para los estudiantes con necesidades educativas especiales se establecerán sistemas y servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que
podrán determinar la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.   El Servicio de Participación e Integración Universitaria (SEPIU) de la Universi-
dad de Santiago de Compostela se encarga de la coordinación, en colaboración con los distintos centros y entidades, y puesta en marcha de las actuaciones necesarias para favorecer
la igualdad y equidad entre todos los miembros de la comunidad universitaria. Al mismo tiempo, y en colaboración con otros servicios de la propia Universidad o de otras entidades con
las que existen convenios de colaboración, se trabaja para favorecer la incorporación sociolaboral de los futuros egresados y egresadas. El SEPIU desarrolla su actividad mediante las
siguientes acciones:

· Apoyo a estudiantes con discapacidad

· Adaptaciones curriculares

· Programa de alojamiento de estudiantes con discapacidad

· Programa de eliminación de barreras arquitectónicas

· Centro de Documentación para la Vida Independiente

· Becas

Una información más amplia se puede encontrar en la página de dicho Servicio:  http://www.usc.es/es/servizos/sepiu/integracion.html

3.3 ESTUDIANTES

El Título está vinculado a uno o varios títulos previos
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Títulos previos:

UNIVERSIDAD TÍTULO

Universidad de Santiago de Compostela Programa Oficial de Doctorado en Estudios sobre Historia del
Arte y de la Música (RD 1393/2007)

Universidad de Santiago de Compostela Programa Oficial de Doctorado en La Europa Medieval y
Moderna: Territorio, Sociedad y Cultura (RD 1393/2007)

Universidad de Santiago de Compostela Programa Oficial de Doctorado en Arqueología y Ciencias de la
Antigüedad (RD 1393/2007)

Últimos Cursos:

CURSO Nº Total estudiantes Nº Total estudiantes que provengan de otros paises

Año 1 0.0 0.0

Año 2 0.0 0.0

Año 3 9.0 0.0

Año 4 46.0 0.0

Año 5 81.0 0.0

3.4 COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Dados los criterios de admisión establecidos y de que existirá un control de los CV de los candidatos/as por parte de la CAPD, no se contemplan Complementos de Formación.

4. ACTIVIDADES FORMATIVAS
4.1 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD: Metodología de la Investigación

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 10

DESCRIPCIÓN

El Programa de Doctorado no contempla actividades docentes organizadas en créditos ECTS. Las actividades formativas se repartiran de manera que el alumno cumpla un mínimo de 60 ho-
ras, que para los alumnos a tiempo completo se distribuirán en un mínimo de 40 horas el primer año, y un mínimo de 20 horas el segundo año. Para los alumnos a Tiempo Parcial, deberán dis-
tribuir las 60 horas en los cuatro primeros años.

El programa se compromete a ofertar cada año todas las actividades previstas de manera que cada promoción pueda acceder a ellas de acuerdo con la planificación esta-
blecida .

Carácter: obligatorio
Objetivos: Que el doctorando adquiera los conocimientos necesarios en los métodos de investigación de las diversas dicisplinas. 

Planificación: Seminario de 10 sesiones de 1 hora.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Control de asistencia y elaboración de un resúmen metodológico sobre la investigación doctoral. La actividad será evaluada por la CAPD.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

La Comisión Académica del Programa de Doctorado se compromete a promover la firma de convenios con el objetivo de incentivar la movilidad de doctorandos y profe-
sorado. La USC cuenta con convenios firmados con instituciones extranjeras a través de los programas de movilidad.

ACTIVIDAD: Redacción de trabajos científicos

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

El Programa de Doctorado no contempla actividades docentes organizadas en créditos ECTS. Las actividades formativas se repartiran de manera que el alumno cumpla
un mínimo de 60 horas, que para los alumnos a tiempo completo se distribuirán en un mínimo de 40 horas el primer año, y un mínimo de 20 horas el segundo año. Para
los alumnos a Tiempo Parcial, deberán distribuir las 60 horas en los cuatro primeros años. El programa se compromete a ofertar cada año todas las actividades previstas
de manera que cada promoción pueda acceder a ellas de acuerdo con la planificación establecida

Carácter: obligatorio
Objetivos: Que el alumno sea capaz de redactar trabajos de carácter científico en las distintas disciplinas, incluyendo organización de textos, citas bibliográficas,

Planificación: Seminario en 5 sesiones de 1 hora. Las 15 horas restantes serán de carácter no presencial y corresponden a la redacción del texto

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Los estudiantes deberán redactar un texto científico sobre su investigación doctoral destinado a su posible publicación o difusión en órganbos científicos. La actividad se-
rá evaluada por la CAPD

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

La Comisión Académica del Programa de Doctorado se compromete a promover la firma de convenios con el objetivo de incentivar la movilidad de doctorandos y profe-
sorado. La USC cuenta con convenios firmados con instituciones extranjeras a través de los programas de movilidad.

ACTIVIDAD: Divulgación y comunicación social de la investigación

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 5
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DESCRIPCIÓN

El Programa de Doctorado no contempla actividades docentes organizadas en créditos ECTS. Las actividades formativas se repartiran de manera que el alumno cumpla un mínimo de 60 ho-
ras, que para los alumnos a tiempo completo se distribuirán en un mínimo de 40 horas el primer año, y un mínimo de 20 horas el segundo año. Para los alumnos a Tiempo Parcial, deberán dis-
tribuir las 60 horas en tres años.

El programa se compromete a ofertar cada año todas las actividades previstas de manera que cada promoción pueda acceder a ellas de acuerdo con la planificación esta-
blecida .

Carácter: optativo.
Objetivos: Que el doctorando adquiera los conocimientos adecuados sobre los métodos y herramientas de divulgación y difusión y aplicación a la investigación:

Planificación: seminarios y talleres prácticos organizados en sesiones de 1 hora

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El doctorando elaborará una propuesta de plan de divulgación de los resultados de la investigación, atendiendo a las características de cada disciplina

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

La Comisión Académica del Programa de Doctorado se compromete a promover la firma de convenios con el objetivo de incentivar la movilidad de doctorandos y profe-
sorado. La USC cuenta con convenios firmados con instituciones extranjeras a través de los programas de movilidad.

ACTIVIDAD: Tecnologías de la Información

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 10

DESCRIPCIÓN

El Programa de Doctorado no contempla actividades docentes organizadas en créditos ECTS. Las actividades formativas se repartiran de manera que el alumno cumpla un mínimo de 60 ho-
ras, que para los alumnos a tiempo completo se distribuirán en un mínimo de 40 horas el primer año, y un mínimo de 20 horas el segundo año. Para los alumnos a Tiempo Parcial, deberán dis-
tribuir las 60 horas en tres años.

El programa se compromete a ofertar cada año todas las actividades previstas de manera que cada promoción pueda acceder a ellas de acuerdo con la planificación esta-
blecida

Carácter: obligatorio
Objetivos: Se pretende que los estudiantes conozcan las herramientas técnicas de acceso y divulgación de la información científica: Bases de datos bibliográficas, de datos científicos, fuentes
de información de las distintas administraciones, fuentes cartográficas… Se pretende también que los alumnos se introduzcan en las posibilidades de difusión y  

Planificación: Seminarios y talleres organizados en 10 sesiones de 1 hora.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Elaboración de una memoria en la que se recojan las características y funcionalidades de las principales fuentes de información en su disciplina. La actividad será evalua-
da por la CAPD

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

La Comisión Académica del Programa de Doctorado se compromete a promover la firma de convenios con el objetivo de incentivar la movilidad de doctorandos y profe-
sorado. La USC cuenta con convenios firmados con instituciones extranjeras a través de los programas de movilidad.

ACTIVIDAD: Asistencia a Congresos, Conferencias o Cursos

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 30

DESCRIPCIÓN

Carácter: Optativo
Objetivos: Mediante la asistencia a Congresos, Coloquios, Ciclos de Conferencias y Cursos relacionados con la materia de su investigación, el alumno toma contacto con otros aspectos sobre
el estado del arte, nuevas líneas de investigación, etc…
Duración: hasta un máximo de 30 horas

Planificación: Las actividades podrán llevarse a cabo durante el primer y segundo año, aprovechando la oferta estable del Centro (p.ej. Coloquios Anuales de la Catedra
UNESCO sobre migracions) y aquellas otras que se organicen cada curso, así como la oferta de áreas afines al programa.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Certificaciones verificables de asistencia a las actividades. En el caso de Cursos deberá constar la duración en horas. En el caso de Congresos y Ciclos de Conferencias se
reconocerá un máximo de 20 horas.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

La Comisión Académica del Programa de Doctorado se compromete a promover la firma de convenios con el objetivo de incentivar la movilidad de doctorandos y profe-
sorado. La USC cuenta con convenios firmados con instituciones extranjeras a través de los programas de movilidad.

5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA
5.1 SUPERVISIÓN DE TESIS

Los requisitos generales referidos a los tutores y directores de tesis recogidos en esta memoria pueden encontrarse en el Reglamento de Estudios de Doctorado de la USC, disponible en la página web:  

http://www.usc.es/export/sites/default/gl/normativa/3ciclo/Regulamento_Estudos_de_Doutoramento.pdf

   Tutores del Programa de Doctorado La admisión definitiva de un doctorando en un programa de doctorado conlleva la asignación de un tutor, designado por la CAPD correspondiente. Se tratará de un profesor asignado al programa con
vinculación permanente o vinculación temporal durante el periodo completo de duración de las tesis, para los casos de PDI contratado e investigadores de programas Ramón y Cajal y similares, con la universidad y/o entidad colaboradora
en el programa de doctorado. Con carácter general, el tutor tendrá como labores: (i) velar por la interacción del doctorando con la comisión académica y con el director de la tesis; (ii) velar por la adecuación a las líneas del programa de for-
mación y la actividad investigadora del doctorando y (iii) orientar al doctorando en las actividades docentes y de investigación del programa. La CAPD, oído el doctorando, podrá modificar el nombramiento del tutor en cualquier momento del
período de realización del doctorado, siempre que concurran razones justificadas. La labor de tutorización es reconocida como parte de la dedicación docente e investigadora del profesorado.    Directores de la tesis de doctorado En el
plazo máximo de tres meses desde su matriculación, la comisión académica asignará a cada doctorando un director de tesis de doctorado. El director de tesis será el máximo responsable de la planificación, coherencia e idoneidad de las
actividades de formación e investigación, así como del impacto y novedad en su campo de la tesis de doctorado. Podrá ser director de la tesis cualquier doctor español o extranjero, con  acreditada experiencia investigadora, con indepen-
dencia de la universidad, centro o institución en que preste sus servicios. A efectos de esta normativa, por acreditada experiencia investigadora se entiende el cumplimiento de alguno de los siguientes requisitos:  -           Tener reconocido
por lo menos un sexenio de actividad investigadora.  -           Ser, en los últimos 6 años, investigador/a principal de un proyecto de investigación financiado mediante convocatoria pública (excluyendo los proyectos de convocatorias propias
de la universidad).  -           Acreditar la autoría o coautoría en los últimos seis años de por lo menos 3 publicaciones en revistas incluidas en el Journal Citation Reports. En aquellas áreas en las que por su tradición no sea aplicable este
criterio se sustituirá por un requisito comparable según lo establecido por la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora (CNEAI) en estos campos científicos.  -           Acreditar la autoría o coautoría de una patente  -          
Haber dirigido una tesis de doctorado en los últimos cinco años con la calificación de Sobresaliente Cum Laude o Apto Cum Laude que diera lugar, por lo menos, a una publicación en revistas indexadas en el ISI-JCR o alguna contribución
relevante en su campo científico según los criterios de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora (CNEAI) En caso de que un profesor del programa cumpla los requisitos para ser director y tutor asumirá las dos funcio-
nes. En caso de que el director no tenga vinculación permanente con la universidad o entidad colaboradora del programa o no sea profesor del programa, la CAPD asignará un tutor que cumpla los requisitos establecidos en el Reglamento
de Estudios de Doctorado de la USC. La CAPD, oído el doctorando, podrá modificar el nombramiento del director de tesis en cualquier momento del período de realización del doctorado, siempre que concurran razones justificadas. La tesis
podrá ser codirigida cuando concurran razones de índole académica o cuando la interdisciplinariedad temática o los programas desarrollados en colaboración nacional o internacional así lo justifiquen. En todo caso la codirección deberá ser
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previamente autorizada por la CAPD. Dicha autorización podrá ser revocada con posterioridad si a juicio de la CAPD la codirección no beneficia el desarrollo de la tesis. Al menos uno de los directores deberá cumplir los requisitos especifi-
cados en el Reglamento de Estudios de Doctorado de la USC. La labor de dirección de tesis es reconocida como parte de la dedicación docente e investigadora del profesorado.      Compromiso de supervisión Las funciones de supervi-
sión, tutela y seguimiento de los doctorandos se reflejarán en un Compromiso de Supervisión. Dicho compromiso será firmado por el director del centro de postgrado, el coordinador del programa de doctorado, el tutor y el doctorando, en un
plazo máximo de un mes a contar desde la fecha de matrícula, incorporándose la firma del director de tesis en el momento de su designación. Este Compromiso de Supervisión se incorporará al Documento de Actividades del doctorando en
el momento de su firma por todos los implicados. En el Compromiso de Supervisión se especificarán las condiciones de realización de la tesis, los derechos y deber del doctorando, incluyendo los posibles derechos de propiedad intelectual
y/o industrial derivados de la investigación, así como la aceptación del procedimiento de resolución de conflictos. Se incluirán también los deberes del tutor del doctorando y de su director de tesis.

La supervisión de las Tesis Doctorales de este programa de doctorado se adaptará a lo especificado en la Guía de Buenas Prácticas de la Escuela Internacional de Doctora-
do de la USC ( http://www.usc.es/export/sites/default/gl/centros/cptf/edi/descargas_EDI/Cxdigo_buenas_prxcticas_EDI_subido_web_cast.pdf)

5.2 SEGUIMIENTO DEL DOCTORANDO

Los requisitos y mecanismos generales de seguimiento del doctorando a los que se hacen referencia esta memoria pueden encontrarse en el Reglamento de Estudios de Doctorado de la USC, disponible en la página web:  

http://www.usc.es/export/sites/default/gl/normativa/descargas/regulamen-
tos/Regulamento_dos_Estudos_de_Doutoramento_da_Universidade_de_Santiago_de_Compostela.pdf

   Documento de Actividades del doctorando Una vez matriculado en el programa, se materializará para cada doctorando el Documento de Actividades personalizado a efectos del registro individualizado. En él se inscribirán todas las ac-
tividades de interés para el desarrollo del doctorando según lo que establezca la Escuela de Doctorado (ED) y será evaluado anualmente por la CAPD. Dicho documento deberá ajustarse al formato y sistema electrónico que se establezca,
debiendo quedar constancia documental que acredite las actividades realizadas por el doctorando. El doctorando anotará en su Documento de Actividades las actividades que realice en el contexto del programa. Sus registros serán valora-
dos y validados por el tutor y/o director. Al Documento de Actividades tendrán acceso, para las funciones que correspondan en cada caso, el doctorando, su tutor, su director de tesis, así como los que participen en la evaluación o gestión
del expediente.    Plan de Investigación Antes de seis meses a contar desde la fecha de la matrícula el doctorando elaborará un Plan de Investigación que incluirá la metodología que empleará y los objetivos que se han de alcanzar, así
como los medios y la planificación temporal para conseguirlo. El plan deberá ser presentado y avalado con el informe del director y del tutor, y deberá ser aprobado por la CAPD. Este plan se podrá mejorar y detallar en el proceso de evalua-
ción anual contando con el aval del tutor y el director. Anualmente la CAPD evaluará el plan de investigación y el documento de actividades, para lo cual dispondrá de los informes que a tal efecto deberán emitir el tutor y el director. La eva-
luación positiva será requisito indispensable para continuar en el programa. En el caso de evaluación negativa, que será debidamente motivada, el doctorando deberá ser de nuevo evaluado en el plazo de seis meses; y para esto elaborará
un nuevo Plan de Investigación. En el supuesto de producirse una nueva evaluación negativa, el doctorando causará baja definitiva en el programa.

Se prevé contar con expertos internacionales en la elaboración de informes previos y en los tribunales en los casos de Tesis Internacionales de acuerdo a la normativa al respecto. En función
de las posibilidades económicas se promoverá la presencia de expertos internacionales en las comisiones de seguimiento

Igualmente en función de las posibilidades económicas, que incluyen financiación a través de becas, contratos y convenios, se promoverán las estancias de investigación
y formación de los doctorandos. Especialmente se promoverán las estancias en aquellos centros con los que existe relación estable bien por tradición o por convenio. En
cualquier caso la CAPD procurará incrementar el número de convenios ya firmados.

Resolución de conflictos Las dudas o controversias que surjan en relación con los agentes implicados en el desarrollo del Programa de Doctorado serán llevadas por los interesados ante la comisión académica del programa en primer tér-
mino. En caso de que las controversias concluyan en un conflicto, se trasladarán a la Comisión de Doctorado. Su acuerdo será comunicado por resolución del presidente del órgano a las partes afectadas. Las personas legitimadas podrán
presentar recurso de alzada contra esta resolución ante el Rector de la Universidad o persona en la que delegue.      Principios básicos del régimen de cotutela Se entiende cotutela, en aplicación del Reglamento de Estudios de Docto-
rado de la USC, como la dirección conjunta del trabajo de investigación conducente a la obtención del título de doctor, por parte de investigadores de la USC y de otra universidad u organismo de investigación (en adelante instituciones),
para la que se determinarán una serie de requisitos y beneficios a través de un convenio entre las partes, que deberá respetar el contenido de este apartado. Se deberán respetar las legislaciones vigentes para temas de doctorado existen-
tes en cada país. De ser el caso, se tendrá en cuenta la normativa para la obtención de la mención europea en el título de doctor/a. Se firmará un convenio marco entre las dos instituciones interesadas que establezca las líneas generales
de cooperación. Para cada cotutela que se ponga en marcha se firmará un convenio específico basado en el principio de la reciprocidad, que tendrá una duración máxima de tres años. En virtud del convenio específico cada institución re-
conocerá la todos los efectos a sus investigadores las tareas de dirección de la tesis independientemente del lugar de la defensa de la tesis y emisión del título de doctor. Las personas candidatas a la preparación del doctorado en cotutela
efectuarán su trabajo bajo el control y la responsabilidad de una directora o director de tesis en cada una de las instituciones interesadas. El doctorando se matriculará en cada una de las instituciones, pero con dispensa de pago en aque-
lla donde no vaya ser leída la tesis. En el convenio específico se indicará la partida presupuestaria en la que se cargará la tasa en caso de que la dispensa corresponda a la USC. El tiempo de preparación de la tesis no será superior a tres
años desde la firma del convenio específico y se repartirá entre las dos instituciones por períodos de estancia alternativos en cada una de ellas. El tiempo de estancia mínimo en una de las dos instituciones no será inferior a seis meses y se
completará el período restante en la otra. Dicha estancia podrá realizarse de una sola vez o en varios períodos. La tesis será objeto de una defensa única en una de las dos instituciones, que será la encargada de la emisión del Título con
la mención de cotutela con la otra institución implicada. Admitida la tesis a trámite, el tribunal ante el que deba defenderse será propuesto de común acuerdo por las dos instituciones, y su composición atenderá a la legislación sobre tribu-
nales vigente en el estado al que pertenezca la institución en la que se defienda la tesis. La financiación de los gastos del profesorado extranjero que formen parte del tribunal será responsabilidad de la institución en que estos actúen. En
dicha propuesta deberá figurar por lo menos un representante de cada institución. La lengua de escritura y defensa de la tesis respetará la normativa vigente en la institución que emita el título salvo indicación en otro sentido reflejada en el
convenio específico. La ED del programa de doctorado realizará el seguimiento y control de las tesis realizadas en régimen de cotutela.       Procedimiento administrativo de la cotutela 1.         Los rectores (o representantes legales que
correspondan) firmarán los convenios de colaboración marco y específico, a propuesta de la institución donde se vaya a leer la tesis de doctorado. Los convenios deberán ser remitidos al vicerrectorado/unidad competente y aprobados por
la Comisión de Doctorado de la USC. 2.         Una vez firmado el convenio de cotutela específico, el doctorando presentará su solicitud de admisión en el programa de doctorado de la USC siguiendo las normas de matrícula dictadas a tal
efecto. 3.         El doctorando formalizará la matrícula en período de tesis en cada curso académico mientras esté en vigor la cotutela. 4.         En la portada de la tesis deberá figurar que la tesis se realizará en cotutela entre las dos institucio-
nes. 5.         El tribunal se designará por la institución en que vaya a leerse la tesis de doctorado. En este tribunal tendrá que haber algún representante de las dos instituciones. La institución que designe al tribunal le enviará notificación de
la designación del mismo a la otra institución y si en un plazo de 30 días no recibe alegación alguna se considerará aprobado. En el caso de emisión del título en la USC: a.         La presentación, autorización y defensa de la tesis de doctora-
do seguirá lo regulado en la USC. b.         El doctorando debe añadir al expediente de solicitud de admisión a trámite de la lectura de su tesis de doctorado una certificación de la/s estancia/s de investigación expedida por la otra institución
y validada por la CAPD. c.         La ED comprobará el cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa aplicable. d.         Una vez recibida la conformidad de la otra institución o pasados 30 días sin contestación, se procederá al
nombramiento del tribunal. e.         Lectura de la tesis: habrá un acta específica donde se especifiquen los términos de la cotutela (instituciones participantes y fecha de firma del convenio específico) y el secretario del tribunal certificará que
en dicho tribunal participa algún miembro de la otra institución. f.          Recibida el acta de lectura de tesis, se dará el alta en el programa informático indicando expresamente la realización en régimen de cotutela con la otra institución y la
fecha de la firma del convenio específico. g.         Una vez solicitado el título de doctor por la persona interesada se procederá al asiento en el libro de registro de títulos oficiales de doctor/a, haciendo constar en el recuadro de observaciones
la realización de la misma en régimen de cotutela. h.         La Sección de Postgrado, Tercer Ciclo y Formación Continua comunicará a la otra institución la defensa de la tesis y la solicitud de emisión de título en un plazo de 30 días a partir
del asiento del título en el registro En caso de emisión del título por la otra institución, se establecerá en los convenios que en un plazo de 30 días a partir del registro del título en la otra institución, la otra institución enviará a la USC una cer-
tificación en la que consten los siguientes datos:  -           nombre y DNI (o número de pasaporte) del doctorando,  -           título de la tesis,  -           nombre, DNI (o número de pasaporte), y afiliación de los directores de tesis,  -           fecha
de lectura,  -           calificación,  -           composición del tribunal,  -           denominación del título   La Sección de Postgrado, Tercer Ciclo y Formación Continua procederá al asiento en el libro de registro de tesis de doctorado en cotutela
leídas en otras instituciones.

5.3 NORMATIVA PARA LA PRESENTACIÓN Y LECTURA DE TESIS DOCTORALES

La normativa general de presentación de tesis está recogida en el Reglamento de Estudios de Doctorado de la USC, disponible en la página web:   http://www.usc.es/gl/normativa/3ciclo/index.html    Procedimiento de autorización
de la defensa de la tesis Finalizada la elaboración de la tesis y con el informe previo favorable del director o directores y, en su caso, del tutor, el doctorando solicitará a la CAPD la autorización para su defensa de acuerdo con el procedi-
miento establecido al efecto. Una vez autorizada la presentación de la tesis para su defensa por parte de la CAPD, ésta remitirá a la mayor brevedad a la Escuela de Doctorado responsable del programa de doctorado la siguiente documen-
tación:  •           Informe de autorización para la defensa de la tesis emitido por la CAPD.  •           Un ejemplar de la tesis en soporte papel y firmado por el doctorando, por el director o directores de la tesis y, de ser el caso, por el tutor, y un
ejemplar en formato electrónico (PDF).  •           Toda la documentación requerida en caso de que se solicite la Mención Internacional y/o tesis por compendio de publicaciones según lo establecido en la presente Legislación.  •           Docu-
mento de Actividades del doctorando actualizado y el Plan de Investigación acompañado de los informes favorables del tutor y del director.  •           Una propuesta de 10 posibles miembros para formar parte de la composición del tribunal
que juzgará la tesis aprobada por la CAPD, formado por doctores especialistas en la materia de la tesis de doctorado, con experiencia investigadora acreditada y según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Doctorado de la USC.
  Una vez recibida toda la documentación de la tesis y revisado por la ED responsable del programa de doctorado que el expediente está completo y correcto, se abrirá un período de exposición pública de 10 días hábiles en período lecti-
vo, garantizando la máxima difusión institucional para que cualquier doctor pueda examinar la tesis y dirigirle por escrito las consideraciones que estime oportunas a la ED de la USC. Con el fin de facilitar la consulta de las tesis, la Universi-
dad podrá habilitar un procedimiento telemático, siempre que no concurran limitaciones derivadas del art. 14.6 del RD 99/2011. Finalizado el período de exposición pública, la ED valorará la tesis habida cuenta el informe de la CAPD y las
alegaciones recibidas, de ser el caso. Así mismo, la ED podrá convocar al doctorando y/o director o solicitarle respuesta razonada de las alegaciones u otra información que considere necesaria, podrá consultar a la CAPD y/o contar con
la colaboración de otros doctores externos para asesoramiento en la evaluación de la tesis. Tras la valoración de la tesis la ED decidirá aprobar o denegar la continuidad de los trámites, dejando registro de esta decisión en el Documento
de Actividades del doctorando. Esta decisión será comunicada al director o directores de la tesis doctoral, al doctorando y a la CAPD. En el caso de denegación de la continuidad de los trámites, que deberá estar debidamente motivada, la
ED comunicará al doctorando las vías que puedan conducir a corregir adecuadamente su tesis de doctorado, antes de proceder la una nueva solicitud de depósito. En el caso de aprobación de continuidad se procederá a la aprobación del
tribunal en los téminos establecidos en el Reglamento de Estudios de Doctorado de la USC (ver siguiente apartado). Nombrado el tribunal y suplentes, se comunicará el nombramiento a la CAPD y al director, y se hará llegar la cada uno de
ellos la notificación de su designación como miembro del tribunal, un ejemplar de la tesis de doutorado y el expediente administrativo del doctorando. A partir de este momento, dispondrán de 20 días naturales para enviarle a la comisión
de doctorado un informe individual y razonado en el que se valore la tesis y figure explícitamente el dictamen sobre si procede o no la autorización para la defensa de la tesis. Asimismo, la ED remitirá toda la documentación referida de la
tesis a la comisión de doutorado. Una vez recibidos los informes, la comisión de doctorado dispondrá si procede o no la defensa pública o, de ser el caso, la interrupción de su tramitación, lo que se comunicará por escrito al doctorando, a
los directores de la tesis, a la CAPD y a la ED. De ser denegada la autorización de la defensa de la tesis doctoral por la comisión de doctorado, el doctorando podrá solicitar la certificación literal de los dictámenes a los que se refiere este
apartado. En el caso de ser autorizada la defensa el doctorando podrá solicitar la certificación literal de los informes después de su defensa. La defensa pública deberá realizarse en un plazo máximo de tres meses desde la autorización de
defensa, salvo causas debidamente justificadas. De superarse este plazo deberán iniciarse de nuevo los trámites de autorización de la tesis para su defensa. Al largo del proceso de autorización de la defensa de la tesis el doctorando esta-
rá obligado a introducir los datos de su tesis en la base TESEO según el procedimiento y plazos que establezca la Universidad. Tesis con protección de derechos En el compromiso de supervisión se incluirán las cláusulas oportunas para
garantizar la no difusión de los contenidos en el caso de tesis de doctorado en los que existan cláusulas de confidencialidad con empresas o aquellas que podan dar lugar a derechos de propiedad industrial e intelectual y de los que no se
poda realizar la difusión de contenidos antes de estar debidamente protegidos. Este tipo de tesis se formalizará en dos versiones: la reducida, en la que se eliminarán los contenidos afectados por el deber de no difusión o por el deber de
secreto o confidencialidad y el ejemplar completo, que quedará archivado en la universidad bajo compromiso de confidencialidad. El ejemplar reducido será lo que se deposite para su consulta por la comunidad científica de doctores. Esta
versión deberá coincidir con el contenido de la exposición y defensa pública de la tesis. La versión completa será la que se entregue a los miembros del tribunal para su evaluación. Los miembros deberán firmar el correspondiente compro-
miso de confidencialidad sobre los contenidos de los que no se puede hacer una difusión pública. Si el tribunal desea formular cuestiones al doctorando sobre los contenidos protegidos, estas intervenciones se harán en sesión personal, con
carácter previo o posterior a la pública. Una vez aprobada la tesis, el ejemplar reducido será lo que se publique en el repositorio institucional. Realizadas las oportunas protecciones o vencido el plazo de confidencialidad, el doctorando debe-
rá, previa acreditación de estas circunstancias, solicitar su sustitución por el ejemplar completo.    Tribunal de evaluación La CAPD, oído el/la director/a de la tesis (y/o de ser el caso, el/la tutor/a) propondrá una relación de 10 miembros del
tribunal que evaluará la tesis. Admitida a trámite la tesis de doctorado por la CAPD, la ED responsable del programa de doctorado evaluará la propuesta de tribunal remitida por la CAPD. Esta propuesta irá acompañada de un informe indivi-
dualizado y razonado sobre la idoneidad de cada uno de los miembros propuestos para juzgar la tesis mediante la mención de la especialidad o especialidades de su investigación, publicaciones, proyectos de investigación y otras activida-
des o méritos que consideren oportunos así como la aceptación expresa de los miembros propuestos. El tribunal encargado de juzgar la tesis será designado por la ED entre los 10 especialistas propuestos por la CAPD y estará constituido
por 5 titulares y 2 suplentes. Entre los miembros del tribunal se nombrará un/una presidente/la y un/una secretario/la del tribunal. El/la secretario/a se designará preferentemente de entre los miembros de la USC del tribunal. De lo contrario,
deberá presentarse informe justificativo y designar a otro profesor de la Universidad como responsable de la recepción de las actas y de su posterior entrega en la unidad administrativa correspondiente. En caso de renuncia por causa justifi-
cada de un integrante titular del tribunal se procederá a sustituirlo por el suplente correspondiente siguiendo la orden de la propuesta de suplentes del tribunal. En la composición del tribunal deben respetarse los siguientes requisitos: a.       
  Todos los miembros deberán ser doctores y con experiencia investigadora acreditada. Se entenderá por experiencia acreditada el cumplimiento de alguno de los requisitos establecidos para ser director de tesis en el Reglamento de Estu-
dios de Doctorado de la USC. El profesorado universitario podrá formar parte de los tribunales de tesis doctorales aunque estén en situación de excedencia, jubilación, servicios especiales o en comisión de servicios, considerándose en este
último caso como perteneciente a la universidad en la que se encuentre prestando sus servicios. b.         El tribunal estará formado por una mayoría de miembros externos a la Universidad y las instituciones colaboradoras en el programa
de doctorado. c.         En el caso de tesis presentadas por compendio de publicaciones no podrán formar parte del tribunal los coautores de las publicaciones. d.         En ningún caso podrán formar parte del tribunal el director o codirectores
de la tesis ni, de ser el caso, el tutor, salvo en los casos de tesis presentadas en el marco de acuerdos bilaterales de cotutela con universidades extranjeras que así lo hayan previsto, o en los casos de tesis presentadas en programas de
doctorado conjuntos con universidades extranjeras, en virtud de los correspondientes convenios. e.         En el caso de la Mención Internacional en el título de doctor, al menos un experto con el título de doctor de una institución de enseñan-
za superior o centro de investigación de prestigio no españoles, y distinto del responsable de la estancia señalada en el Reglamento de Estudios de Doctorado de la USC, tiene que formar parte del tribunal titular. Con este fin se nombrará
a un doctor extranjero en la comisión titular y otro que cumpla las mismas condiciones como suplente. f.          La composición del tribunal procurará una presencia equilibrada de hombres y mujeres, excepto causas justificadas. g.         No
podrán formar parte de la propuesta de un tribunal quien incurra en cualquiera causas de abstención establecidas en el artículo 28 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.    Acto de defensa pública de la tesis Una vez autorizada la defen-
sa pública de la tesis el/la doctorando/a deberá efectuar el pago de las tasas de los derechos de examen de grado de doctor correspondiente en la Sección de Postgrado, Tercer Ciclo y Formación Continua del Servicio de Gestión Académi-
ca o unidad administrativa que se determine. Una vez realizado dicho pago, el Centro de Postgrado remitirá al secretario del tribunal los documentos que deberán ser cubiertos en el acto de defensa de la tesis de doctorado:  -           acta
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de constitución del tribunal  -           acta de la sesión  -           sobres oficiales para recoger los informes confidenciales sobre la tesis a los efectos de la mención de “cum laude” y premio extraordinario.   El presidente del tribunal convocará
el acto de defensa de la tesis de doctorado, y el secretario comunicará por lo menos con 10 días de antelación el día, el lugar y la hora del citado acto a la ED, que a su vez informará a la CAPD, al doctorando, al director de la tesis, y hará
la publicidad pertinente. La defensa de la tesis deberá realizarse en sesión pública durante el período lectivo del calendario académico y tendrá lugar en la propia universidad española en la que el doctorando estuviera matriculado o, en el
caso de programas de doctorado conjuntos, en los términos que indiquen los convenios de colaboración. Cualquier otra opción requerirá de la autorización expresa de la Comisión de Doctorado, debiéndose asegurar, en todo momento, el
cumplimiento de la presente normativa y de los procesos establecidos para su evaluación. En casos debidamente justificados por circunstancias excepcionales que imposibiliten la presencia física de un miembro del tribunal, la ED podrá
autorizar su participación por videoconferencia, siempre y cuando los otros cuatro miembros del tribunal estén presentes en el acto. En ningún caso, este miembro ausente podrá ser el presidente o el secretario del tribunal. Si en el acto de
defensa y exposición pública de la tesis no se presentara algún miembro del tribunal titular, se incorporará al suplente correspondiente. Si esto no fuera posible, la presidencia del tribunal decidirá si continuar o no con el acto de lectura, una
vez consultados el resto de integrantes. Para que se pueda proceder a la defensa de la tesis, será necesario que estén presentes un mínimo de cuatro miembros del tribunal, y que se cumpla el requisito sobre la mayoría de miembros exter-
nos a la Universidad y las instituciones colaboradoras en el programa de doctorado. De no poder constituirse el tribunal, el presidente comunicará este hecho a la ED responsable del programa de doctorado que podrá autorizar la defensa
en las 24 horas siguientes. De no ser factible, el presidente procederá a convocar de nuevo el acto de defensa de la tesis de doctorado en los mismos términos del párrafo 3 de este apartado Los miembros del tribunal deberán expresar su
opinión sobre la tesis y podrán formular cuantas cuestiones y objeciones consideren oportunas, a las que el doctorando habrá de contestar. Asimismo, los doctores presentes en el acto podrán formular cuestiones y objeciones, y el doctora-
do responder, todo esto en el momento y forma que señale el presidente del tribunal.    Calificación de la tesis de doctorado Una vez finalizada la defensa de la tesis, el tribunal emitirá un informe sobre ésta y la calificación global en tér-
minos de apto o no apto. El secretario del tribunal levantará acta de colación del título de doctor/a, que incluirá información relativa al desarrollo del acto de defensa y la calificación. Si el doctorando solicitara optar a la Mención Internacional
del Título de Doctor, el secretario del tribunal incluirá en el acta de colación la certificación de cumplimiento de los requisitos exigidos. El presidente del tribunal comunicará, en sesión pública, la calificación. El tribunal podrá proponer que la
tesis obtenga la mención de «cum laude» si se emite en tal sentido el voto secreto positivo por unanimidad. El Centro de Postgrado regulará el procedimiento para la materialización de la concesión final de dicha mención en sesión diferente
de la correspondiente a la de defensa de la tesis de doctorado. El secretario del tribunal, o miembro del profesorado en quien delegue, será responsable de la documentación correspondiente a la defensa de la tesis de doctorado, debiendo
remitirla debidamente cubierta a la Sección de Postgrado, Tercer Ciclo y Formación Continua de la universidad en el plazo máximo de 5 días hábiles posteriores al día de exposición y defensa de la tesis para su archivo y documentación.

6. RECURSOS HUMANOS
6.1 LÍNEAS Y EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN

Líneas de investigación:

NÚMERO LÍNEA DE INVESTIGACIÓN

01 Expresiones artísticas y procesos históricos

02 Historia económica y social

03 Cultura, religión y sociedad

04 Patrimonio arquitectónico y urbanismo

05 Análisis y gestión del territorio y del paisaje

06 Patrimonio cultural y natural

07 Arqueología y cultura material

08 Poder e Instituciones

09 Estudios de Género

Equipos de investigación:

Ver anexos. Apartado 6.1.

Descripción de los equipos de investigación y profesores, detallando la internacionalización del programa:

Vease Tabla de RRHH en el documento adjunto

6.2 MECANISMOS DE CÓMPUTO DE LA LABOR DE AUTORIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE TESIS

Mecanismos de cómputo de la labor de autorización y dirección de tesis:

La investigación, instrumento básico para la generación de conocimiento y el progreso social y económico, constituye una de las responsabilidades fundamentales de la Universidad. En el contexto actual la actividad investigadora se con-
figura como uno de los parámetros identificadores de calidad de las universidades y como elemento dinamizador de la estructura universitaria. En el marco de la planificación plurianual de la Universidad el Consejo de Gobierno del 10 de
octubre de 2007 aprobó un modelo para el reconocimiento de la actividad investigadora que  se incorpora al cómputo de la dedicación ordinaria del PDI, formando parte de su actividad académica.  Se mide en horas docentes equivalentes
que se aplicarán a unos indicadores relacionados con el desenvolvimiento de la actividad investigadora en todas las áreas de conocimiento y que pueden medirse de forma objetiva.  Entre estos indicadores se encuentra el reconocimiento
de 20 horas lectivas por cada tesis de doctorado dirigida o tutorizada que haya sido defendida en la USC o en otras universidades, en los dos últimos años al de su inclusión en el Plan de Organización docente (POD) previa justificación 
en la que deberá figurar el número de tutores/directores. Estas horas serán computadas al  profesorado, con dedicación a tiempo completo y siempre que la cualificación obtenida por la tesis fuese de “cum Laude”.  Este Número de horas
podrá incrementarse hasta 30 horas en caso de tesis europeas o las realizadas dentro de Programas de Doctorado con Mención de Calidad. En caso de que la tesis fuese tutorizada/dirigida por más de  un/a doctor/a el reconocimiento el
reconocimiento de las horas docentes equivalentes se repartirá entre todos ellos.

Cada departamento se encargará de determinar los valores de los indicadores del esfuerzo investigador de su profesorado y su transformación en horas docentes equiva-
lentes, que serán aplicadas de forma individual a cada profesor. 

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

En la actualidad la Facultad de Geografía dispone de 16 aulas de docencia de distinta capacidad y equipamiento, incluyendo dotación para videoconferencia, susceptibles de ser utilizadas para
actividades de formación. así como de dos aulas de informática dotadas del software necesario para las necesidades de formación e investigación de los doctorandos (ofimática, estadístico,
SIG, diseño gráfico), así como de un aula equipada especialmente con software de cartografía digital

Existe un Laboratorio adaptado especialmente para la investigación en Geografía Física así como en Prehistoria y Arqueología, equipado con el instrumental de laboratorio de plástico y vidrio
necesario, además del siguiente equipamiento:
Desecador 40 cm
Destilador agua Selecta Aquacel 3
Agitador rotativo REAX 20
Balanza analítica Ohaus Pioneer PA213 (210g/0.001g)
Balanza analítica Blauscal AH-600 (600g/0.01g)
Agitador magnético con calefacción Selecta Agimatic-N
pH-Metro Crison GLP21-22
Estufa de aire forzado Carbolite AX60 (250º)
Estufa convencional Carbolite PN30 (300º)
Horno Mufla Carbolite ELF 11/14B (1100º)
Estereomicroscopio Nikon SMZ800
Estereomicroscopio Novex AP-8
Termo-higrómetro Hanna
Termómetro laser Raytek
Anemómetro de mano Deuta Anemo
Calibres metal y plástico
Juegos de tamices (0.063 - 25 mm) y tamizadora automática Filtra.

Cada uno de los Departamentos participantes en el Programa dispone de Seminarios acondicionados para las actividades de formación e investigación:

SEMINARIOS Y NÚMERO DE PUESTOS

SEMINARIO NÚMERO DE PLAZAS

Seminario de Paleografía 22

cs
v:

 1
04

26
78

48
34

02
95

82
77

47
12

1



Identificador : 970955499

10 / 15

Seminario del Historia Antigua 32

Seminario del Departamento Historia da Arte 26

Seminario del Departamento Xeografía 24

Seminario de Historia Medieval 24

Seminario de Historia Moderna 24

Actualmente la Biblioteca de la Facultad de Geografía e Historia se extiende por 2.114 m 2, íntegramente dentro del edificio de la Facultad. En la actualidad hay 7.612 metros lineales de estan-
terías para el almacenamiento de libros, de los cuales, dadas las dificultades de espacio y la poca adaptación del edificio, solo 132 son de libre acceso para el alumnado. Se disponen de 444
puestos de lectura. Dispone además de seis puestos de acceso a consulta del catalogo BUSC (computadores conectados a la red de la USC) y dos mas similares para la consulta de bases de
datos, catálogos, etc. Dispone además de dos lectores para consulta de microfichas, 6 visores para la consulta de videos, además de otro material de oficina (ordenadores, escáneres, impreso-
ras, etc.).
La Biblioteca de la USC, dispone además de acceso a numerosas Bases de Datos de publicaciones, así como a un amplio catálogo de publicaciones periódicas y libros electrónicos.
La BUSC da acceso a las publicaciones online de los principales editores: Elsevier, Springer, Oxford, Cambridge, Willey y Taylor; a las más importantes revistas científicas como Nature y
Science, además de a las publicaciones del Directory of Open Access Journals; IEEEXplore y JSTOR.
Entre las Bases de Datos específicas la BUSC dispone de acceso a las siguientes
Acta Santorum Database
Brepolis
Mirabile
Greenfile
OECD Economic Outlook
National Account of OECD countries
Entre los recursos de libros electrónicos, además de los de caracter general, la BUSC da acceso a Oxford Art Online
, así como a más de 3400 obras de todas las disciplinas a través de la plataforma e-Book Collection
A fin de facilitar la labor investigadora de los alumnos, y sumados a los medios de información de la USC (OIT) la

CAPD informará a los alumnos de aquellas convocatorias publicas o privadas de becas de viaje, asistencia a congresos, estadías en centros de investigación, etc...

La Vicerrectoría de Estudiantes, Cultura y Formación Contínua de la USC dispone de servicios en el Área de Orientación Laboral ( http://www.usc.es/gl/servizos/saee/aol/), así como en
UNIEMPRENDE ( http://www.uniemprende.es/) y UNINOVA ( http://unixest.usc.es/portalunixest/sociedades/uninova/Frm_UXP_Sociedades_Uninova.asp)

No se prevé la realización de actividades continuadas en instalaciones ajenas a las Universidades. Sin embargo, se facilitará y apoyará la realización de dichas actividades cuando fuera de in-
terés en la realización de los proyectos de Tesis.

 La CapD se compromete a facilitar el acceso a todos los recursos y servicios necesarios y a mantener informados a los alumnos sobre cuantas convocatorias destinadas a asistencia a reunio-
nes y congresos se convoquen.

Todos los recursos del Centro estarán abiertos y disponibles para los alumnos. Para aquellas actividades que se realicen fuera del Centro se facilitarán los medios que les faciliten el acceso a
las convocatorias institucionales. 

Igualmente, se informará sobre convocatorias relacionadas con cualquier actividad formativa al margen de las ofertadas por el propio Programa

8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA
8.1 SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD Y ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD

SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS ESTUDIOS DE DOCTORADO DE LA USC       Introducción   El sistema de garantía de la calidad de los estudios de doctorado de la Universidad de Santiago (en adelante USC) tiene por ob-
jeto desarrollar la sistemática relativa a la supervisión y el seguimiento de las actividades doctorales, en términos de los objetivos marcados por la USC en cuanto a su oferta general de esos estudios, así como de cada uno de los programas
recogidos en la memoria verificada de los  mismos. En este sistema, cuyo centro responsable es la Escuela de Doctorado de la USC, se recogen los procesos y procedimientos que permiten la implantación, desarrollo y suspensión de los
programas así como todos los relativos a la supervisión y mejora continua y análisis de los resultados de los mismos con el objetivo de mejorar la oferta general de estudios de doctorado de la Universidad. La actividad sistemática de segui-
miento en cuanto a la evaluación conjunta de los programas de doctorado ofertados se realiza por parte de la escuela de doctorado, y por la comisión académica de cada programa, de manera paralela al proceso de definición, actualización
y coordinación del mismo, así como al de análisis de la formación y progreso de la investigación.      Normativa de referencia   Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado. Real Decreto
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007   Programa de mención hacia la exce-
lencia a programas de doctorado. Principios y orientaciones para la aplicación de los criterios de evaluación (ANECA, 2011)   Reglamento de los estudios de doctorado de la Universidad de Santiago de Compostela, aprobado en Consejo de
Gobierno de 25 de junio de 2012.   Decreto 222/2011, do 2 de diciembre, por el que se regulan las enseñanzas universitarias oficiales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Galicia. Orden del 20 de marzo de 2012 por la que se desa-
rrolla el Decreto 222/2011.    Responsable del Sistema de Garantía de Calidad   La Escuela de Doctorado dispondrá de una Comisión de Calidad, órgano que participa en las tareas de planificación, desarrollo y seguimiento del SGIC de la
Escuela, actuando además como medio para la difusión interna del sistema y de sus logros.   La Comisión de Calidad se reunirá con la periodicidad marcada en su planificación, levantará acta de cada una de las sesiones y hará públicos los
análisis y las decisiones tomadas en el seno de la misma.   El/la directora/a de la Escuela asume las funciones de Responsable de Calidad de la Escuela, aunque también podrá nombrar a un/una Responsable de Calidad entre los miembros
del Comité de Dirección   Las funciones principales de la Comisión de Calidad de la Escuela serán las siguientes: -Realizar la implantación, el seguimiento y mejora del SGIC de los estudios de doctorado en la Escuela. Para ello elaborará: -
El Informe de resultados del sistema, que incluye la propuesta del plan de mejoras de la Escuela  en el ámbito de SGIC de los estudios de doctorado para el curso siguiente.                  -El Informe del seguimiento de la implantación del SGIC
y sus propuestas de   mejora. -La Memoria conjunta, en la parte correspondiente a SGIC de los programas de doctorado y de los resultados globales del seguimiento anual incluyendo las propuestas de mejora oportunas aportadas por la
comisión académica de cada programa.   Las funciones básicas del Responsable de Calidad de la Escuela son:                  -Coordinar el funcionamiento de la Comisión de Calidad de la Escuela. -Trasladar a la Comisión de calidad y a las co-
misiones académicas de los programas información sobre resultados de aprendizaje, inserción laboral, satisfacción de los grupos de interés, así como de cualquier otra relacionada con resultados que pueda afectar a la calidad del desarrollo
de los programas de doctorado.                  -Realizar propuestas a la Comisión de calidad para mejorar el SGIC de la Escuela. -Ser interlocutor/a con el Área de Calidad y Mejora de los Procedimientos del Vicerrectorado con competencias en
calidad y planificación. -Atender las instrucciones y requerimientos dados por el/la coordinador/a de calidad del SGIC de la USC para implantar los ajustes y mejoras del SGIC  aprobados por la Comisión de Calidad Delegada del Consello de
Goberno.                  -Dirigir la elaboración de la Memoria de Calidad del Centro.   Dentro de cada programa de doctorado el/La coordinador/a y la comisión académica del programa son los responsables de la coordinación del programa así
como de las actividades de supervisión, seguimiento y mejora de la calidad del mismo.

El programa de doctorado contará con una Comisión académica (en adelante CapD), órgano responsable del diseño, implantación, actualización, organización, calidad y coordinación del pro-
grama de doctorado.

La CapD estará integrada por un mínimo de siete miembros, de entre el profesorado del programa, y será nombrada por la rectora o rector. En la CapD deberá designarse una persona presi-
denta y una secretaria. Esta última dará fe de los acuerdos adoptados por la comisión y levantará acta de las sesiones de la CapD.  La CapD  será renovada, con carácter general, cada 4 años.

La CapD estará integrada por personal doctor con vinculación permanente con la universidad y dedicación a tiempo completo, en posesión de, al menos, un período de actividad investigadora
reconocida de acuerdo con el RD 1086/1989, o equivalente para el profesorado contratado. En el caso de programas de doctorado que cuenten con la colaboración de otros organismos, cen-
tros, instituciones y entidades con actividades de i+D+i, públicos, privados, nacionales o extranjeros, podrá formar parte de la CAPD personal investigador vinculado a dichos organismos, siem-
pre que acrediten cumplir los mismos requisitos que el personal investigador adscrito a la universidad o méritos equiparables, en el caso de que no resulte de aplicación la posesión del período
de actividad investigadora. La totalidad de los miembros de la CapD deberá constar como profesorado asignado al programa de doctorado.

En el presente Programa se ha optado por una CapD en la que figuren el Director/a y un vocal por cada uno de los Departamentos implicados

La comisión académica del programa de doctorado, se reúne, al menos una vez, durante cada curso académico con el objeto de evaluar y hacer el seguimiento del programa, y es responsable, en este ámbito, de:  

· Realizar, cada curso académico, un análisis del funcionamiento del programa a partir de la información aportada por el/la coordinador/a, y proponer las mejoras oportunas al desarrollo del mismo. El resultado de este análisis se
recoge en el informe anual de seguimiento del programa.

· Proponer pautas de actuación para garantizar la calidad del programa de doctorado y transmitirlas a todas las instituciones, centros y personal participantes en el mismo.

· Proponer las modificaciones oportunas en el programa y en su memoria para adaptarse a la normativa vigente.

· Realizar un seguimiento de las acciones que se deriven de la respuesta a sugerencias, reclamaciones o quejas recibidas.

· Velar por el cumplimiento de los requisitos incluidos en el presente documento y de lo establecido en este sistema de garantía de la calidad del programa de doctorado en la(s) universidad(es) u organismos, centros, institucio-
nes,… que colaboren en el mismo.

· Contribuir al proceso de seguimiento y velar por la renovación de la acreditación.

· Analizar, en el caso de programas interuniversitarios, la eficacia de la coordinación y las posibles incidencias detectadas cara a identificar posibilidades de mejora.

  La comisión académica del programa de doctorado es la interlocutora entre la(s) Universidad(es), Escuela(s) de Doctorado, Vicerrectorados competentes y organismos, centros, instituciones,… que colaboran en el programa a efectos del
seguimiento, revisión y mejora continua del mismo.   El/La coordinador/a actuará como responsable de la presentación de la documentación oficial requerida o surgida de los procedimientos oficiales de calidad ante los órganos o instituciones
correspondientes.    Procedimiento de Medición, análisis y mejora de cada programa de doctorado   El/la coordinador/a es la persona responsable de recabar y unificar, especialmente en el caso de doctorados interuniversitarios, la informa-
ción necesaria para la realización del informe de seguimiento del programa por parte de la Comisión Académica. Los servicios centrales de la(s) universidad(es) y/o instituciones, entidades,… participantes facilitarán a la coordinación del pro-
grama de doctorado la información centralizada precisa para la realización del seguimiento.   La comisión académica del doctorado realiza un seguimiento sistemático del desarrollo del programa, tomando como referencia la memoria de di-
seño del programa, desde las competencias hasta el desarrollo del programa y los resultados académicos obtenidos, con el fin de comprobar que el plan de estudios se está llevando a cabo de acuerdo con su proyecto inicial y que se están
obteniendo los resultados previstos.    Este seguimiento permite detectar las debilidades y fortalezas del programa así como identificar posibles propuestas de mejora.   El análisis de seguimiento quedará documentado en el informe anual de
seguimiento del programa de doctorado en el que se incluirán las acciones o propuestas de mejora así como el desarrollo previsto para su materialización además delas reflexiones oportunas sobre la implantación y/o desarrollo del mismo.
  En el caso de programas interuniversitarios, la comisión académica también analiza la eficacia de la coordinación y las incidencias detectadas.   El informe anual de seguimiento emitido por la comisión académica del programa de doctora-
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do tendrá que ser informado favorablemente por la comisión de calidad de la Escuela de Doctorado de la USC a efectos de su posterior tramitación en los órganos/agencias pertinentes por parte de la Escuela de Doctorado de la USC. En el
caso de programas de doctorado interuniversitario, la universidad coordinadora será la responsable de la presentación del informe anual de seguimiento Las propuestas de modificación y/o mejora de la memoria verificada del programa que
afecten a los asientos registrales del programa de doctorado tendrán seguir el procedimiento establecido en la normativa de referencia.   Mecanismo para publicar la información los programas de doctorado   Los mecanismos que garantizan
la publicación de información actualizada y su accesibilidad por parte de toda la sociedad y futuros estudiantes son la publicación en la página web oficial del programa de una manera accesible y clara de la:

· Información oficial relevante relativa al programa: memoria verificada con su fecha de verificación y última acreditación, identificación y contacto del/de la coordinador/a del programa (*), organismo responsable, criterios y requi-
sitos de acceso y admisión (*), objetivos/justificación del programa, universidad coordinadora y universidades participantes en el caso de programas interuniversitarios, planificación de las actividades formativas, movilidad,…

· Normativa específica del programa relativa a la organización del programa de doctorado y su Sistema de Garantía de Calidad (*) así como la composición de las comisiones y/o órganos responsables del desarrollo del progra-
ma.

· Líneas de investigación, grupos de investigación, profesorado participante, producción científica relevante, teses defendidas,... y resultados oficiales del programa de doctorado.

  (*) Estos elementos están explícitamente recogidos en Programa de mención hacia la excelencia a programas de doctorado. Principios y orientaciones para la aplicación de los criterios de evaluación (ANECA, 2011).     El/La coordinador/a
del programa velará por la actualización y validez de la información y los datos publicados en la web oficial del programa, que contendrá información sobre la admisión, la matrícula y el contenido del programa, y el Responsable de Calidad
de la Escuela de doctorado lo hará en relación con los contenidos incluidos en la web oficial de la Escuela, que contendrá información general sobre la normativa, reglamentos y procedimiento relativo a elaboración, tramitación y evaluación
de las tesis doctorales (*) y vínculos con la información de utilidad sobre los servicios generales prestados por la USC a lo/as estudiantes.   De manera análoga, en la página web oficial de la USC, en la sección de estudiantes y en la de titu-
laciones se recoge la información general correspondiente a la admisión, matrícula y oferta de estudios de doctorado en la universidad (*). En esa misma página, dentro de la información de los estudios de doctorado, está recogida la infor-
mación general sobre la normativa, reglamentos y procedimiento relativo a elaboración, tramitación y evaluación de las tesis doctorales (*)   (*) Estos elementos están explícitamente recogidos en Programa de mención hacia la excelencia a
programas de doctorado. Principios y orientaciones para la aplicación de los criterios de evaluación (ANECA, 2011).   En esa página web se incluye otra información de utilidad referente a otros servicios prestados por la universidad al estu-
diantado como: la guía de matrícula de cada curso académico, becas, gestión académica, movilidad, comedores, residencias, deportes,…. Los servicios centrales de la universidad son los responsables del mantenimiento y actualización de
estas páginas.   Mecanismos de coordinación entre las universidades participantes  en los programas de doctorado interuniversitarios.   En el caso de programas interuniversitarios habrá una universidad coordinadora y en ella un coordinador
del programa. A nivel interno se nombrará además un coordinador en cada una de las universidades participantes.   En estos casos, se deben describir los mecanismos de coordinación entre las universidades. Esta descripción debe incluir al
menos los siguientes elementos y sus responsabilidades/funciones:   -Universidad responsable del programa (procedimientos oficiales, verificación, seguimiento, inscripciones, difusión de resultados,…) -Coordinador/a y Comisión Académica
-Información oficial (programa, acceso, admisión, matrícula,…) -Obtención de información para el seguimiento, publicación de resultados,…   Es conveniente que sea el/la coordinador/a de la universidad coordinadora, la persona responsable
de esta coordinación a efectos de recopilación de la información proporcionada por cada una de las universidades, instituciones y entidades que participan en el programa de doctorado para suministrarla a la comisión académica y posibilitar
el análisis del desarrollo de programa, su seguimiento, y la implantación de las acciones de mejora.   Procedimiento asociado al control del desarrollo de los programas de movilidad La página web oficial de la Oficina de Relaciones Exterio-
res de la USC (ORE) ( http://www.usc.es/ore) contiene toda la información relevante relativa a los programas y normativa de movilidad tanto para estudiantes procedentes de otras universidades como para los estudiantes de la USC que
deseen cursar estudios en otras universidades. Esta información abarca los distintos programas de movilidad, la normativa que regula los intercambios, el procedimiento de selección de estudiantes, formularios,… La normativa general que
regula los intercambios universitarios de la USC, ”Regulamento da Universidade de Santiago de Compostela dos Intercambios Interuniversitarios de Estudantes” está publicada en el Diario oficial de Galicia (DOGA, 26 de marzo de 2008) y
disponible en la página web oficial de la USC http://www.usc.es/gl/normativa/estudantes/index.html.   Los programas de movilidad en la USC requieren el establecimiento previo de acuerdos o convenios de la USC con las Universidades
o instituciones correspondientes. En muchos casos, los convenios surgen de la propuesta directa de los miembros de la comunidad universitaria. Es responsabilidad de la ORE supervisar, tramitar, registrar y realizar el seguimiento de los
convenios de cooperación e intercambio académico de los que forma parte la USC.   A pesar de esta centralización, los procedimientos de intercambio en la USC incluyen la participación de otros agentes en los centros: equipos de dirección,
responsables académicos de movilidad, coordinadores de Movilidad, responsables de Unidades de Apoyo a la Gestión,… que, en algunos casos, realizan la selección específica de los/as estudiantes de la USC participantes en el intercam-
bio así como la recepción en los centros de los/as estudiantes que vienen de otras universidades.   El programa de doctorado, a través de su coordinador/a promoverá, en la medida de sus posibilidades, la tramitación y mantenimiento de
convenios de movilidad con otras universidades que faciliten el intercambio tanto del estudiantado como del profesorado. Asimismo colaborará con la ORE, en la medida que sea necesario, en los procesos de selección, recepción,… de par-
ticipantes en programas de movilidad de su doctorado.   La ORE y los servicios centrales de la USC recogen cada curso académico la información sobre el desarrollo de los programas de movilidad por título oficial y programa. Esta informa-
ción será suministrada al coordinador/a de programa para que pueda ser aportada a la comisión académica del programa de doctorado, que realiza un análisis de su funcionamiento y propone las mejoras oportunas al desarrollo del proceso.
Este análisis y sus resultados quedan añadidos en el informe de seguimiento del programa.   Las estancias de los doctorandos en otros centros de formación o educación nacional e internacionales gestionadas desde el propio programa de
doctorado o por otras vías de actuación, serán recogidas en el Plan de investigación y el documento de actividades del doctorando debiendo ser evaluada su pertinencia por la comisión académica del programa. La misma información será
recogida en el caso de movilidad del profesorado participante en el programa de doctorado.    Criterios específicos en el caso de extinción del Programa.

La extinción del Programa se rige por la normativa recogida en los RD 1393/2007 y RD 861/2010, y se especifica en el art.14 del Reglamento de Estudios de Doctorado de la Universidade de
Santiago de Compostela (DOG nº 164 de 29 de Agosto de 2012)

(http://www.usc.es/export/sites/default/gl/normativa/descargas/regulamentos/Regulamento.pdf) que contempla como causas de extinción

No superar el proceso de renovación de la acreditación establecido en el art. 10 del RD 99/2011

No acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa estatal o autonómica

Mediante formulación de propuesta de extinción del programa en los procesos de revisión y mejora del título de acuerdo al procedimiento aprobado por la Universidad

Concurrencia de situaciones excepcionales que impidan el normal desarrollo del título

La extinción supone la pérdida de su carácter oficial y la baja en RuCt, no pudiendo matricularse nuevo alumnado.

El alumnado deberá ser en todo caso informado de la extinción. La universidad adoptará las medidas necesarias para garantizar los derechos académicos del alumnado que esté cursando los
estudios y aprobará un procedimiento de extinción de programas de doctorado:

En todos los casos, la correspondiente resolución declarará extinguido el programa de doctorado y se contemplarán las medidas oportunas por parte de la USC para garantizar los derechos académicos de los/as estudiantes que se encuen-
tren cursando dicho programa y puedan completar sus estudios.   En el caso de  que La extinción del programa de doctorado sea promovida por la USC, será  necesario acuerdo de la Comisión Académica del programa  y  el informe favora-
ble de la Escuela y de la Comisión de Doctorado. Será dirigida al vicerrectorado con competencias en oferta académica y titulaciones que seguirá el procedimiento establecido por la universidad en su “Regulamento dos estudos de posgrao
na USC” (Consello de Goberno de la USC, 2006) y “Regulamento dos estudos de Terceiro Ciclo da USC” (Xunta de Goberno de la USC, 2000 y modificaciones posteriores)

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO %

80 20

TASA DE EFICIENCIA %

80

TASA VALOR %

No existen datos

JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS

El cálculo propuesto se realiza a partir del número de Tesis defendidas en los cinco últimos años en relación con el número de los inscritos en los
Programas a extinguir en el mismo periodo, y con respecto al número de profesores implicados en el Programa

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Procedimiento de seguimiento de la inserción laboral de los doctores egresados   En el Sistema Universitario Gallego (SUG), la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Ga-
licia (ACSUG) es la responsable de realizar el análisis de inserción laboral de los titulados de las tres universidades desde el curso 1996/97. El estudio de inserción laboral desarrollado
por la ACSUG aporta además información sobre la valoración del estudiantado, en su paso por la universidad, de algunos aspectos vinculados a la futura inserción laboral.   A partir de
estos datos, la comisión académica del doctorado analiza cada curso académico los datos de inserción publicados dentro del proceso de medición, análisis y mejora del programa. Los
resultados de este análisis y su comparación con la previsión de empleabilidad incluida en la memoria del programa son incluidos en el informe se seguimiento del programa.   Resulta-
dos del programa  

Con base en los datos que se han recabado por parte de la Comisión Redactora, la empleabilidad se acerca al 75-80% entre contratos
posdoctorales, contratos docentes y contratos en centros de investigación y empresas privadas.

El/la Responsable de calidad de la Escuela es el/la responsable de la publicación de los resultados oficiales de los programas a la sociedad relativos a los últimos 5 años o de las esti-
maciones previstas de los mismos en función de su grado de implantación.   Entre otros indicadores es necesaria la siguiente información:    

Indicador Definición Periodicidad

Tesis producidas Número y acumulado desde la implantación del
programa

Anual

Tasa de éxito de las tesis presentadas Porcentaje de tesis aprobadas respecto a presentadas Anual

Calidad de las tesis presentadas Número y porcentaje de tesis con mención “cum
laude” respecto a las aprobadas

Anual
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Doctores/as con Mención internacional (*) Número y porcentaje de tesis defendidas con mención
“Doctor/a internacional” respecto al número de tesis
defendidas en el programa (**)

Anual

Movilidad de estudiantes (*) Número de estudiantes que realizaron una estancia en
el extranjero superior a un mes durante la realización
de su tesis en relación al número de estudiantes con
tesis inscrita (**)

Anual

Movilidad “competitiva” de estudiantes (*) Número de estudiantes que participaron en programas
competitivos de movilidad durante la realización de
su tesis en relación al número de estudiantes que ha
realizado una estancia en el extranjero (**)

Anual

Duración media de la movilidad (*) Número medio de meses de estancia (meses de
movilidad) de los estudiantes que realizaron una
estancia durante la realización de su tesis doctoral (**)

Anual

Estudiantes procedentes de otras universidades (*) Nº de estudiantes que realizó sus estudios de grado o
similar en una universidad distinta a aquella en la que
realiza su tesis en relación al número de estudiantes
con tesis inscrita (**)

 

Rendimiento Científico o Contribuciones resultantes
de las tesis defendidas (*)

Publicaciones derivadas o relacionadas con las
tesis doctorales defendidas en las que figuren los/as
doctorandos/as (**)

Anual

Tesis/Profesor (*) Nº de tesis defendidas del programa en relación al
nº de profesores/as y/o investigadores/as que han
dirigido tesis defendidas en el programa (**)

Anual

Tesis/Estudiantes (*) Nº de tesis defendidas del programa en relación al nº
de tesis inscritas en el programa (**)

Anual

Estudiantes con financiación “competitiva”/Estudantes
(*)

Nº de estudiantes con financiación externa competitiva
para realizar sus estudios del programa en relación al
nº de estudiantes con tesis inscritas en el programa
(**)

Anual

Colaboraciones con otras universidades y/o entidades
que favorezcan el desarrollo del programa (*)

Descripción de la colaboración (objeto, intensidad,
participantes,…)

Anual

Convenios específicos con otras universidades y/o
instituciones para el desarrollo del programa (*)

Descripción del convenio (objeto, intensidad, partici-
pantes,…)

Anual

Historial investigador del profesorado e investigadores
que dirigieron tesis doctorales leídas en el programa
de doctorado (*)

Datos globales y por profesor/a (proyectos y contribu-
ciones científicas) (**)

Anual

(*) Estos indicadores están recogidos en Programa de mención hacia la excelencia a programas de doctorado. Principios y orientaciones para la aplicación de los criterios de evaluación
(ANECA, 2011). (**) Para la mención de excelencia se calculan para un período de 6 años 2004-09 por lo que se deben obtener los anuales y su agregación.   Así mismo, de acuerdo
con lo establecido en el art. 10.5 del RD 99/2011 REFERENTE A LA VERIFICACIÓN y RENOVACIÓN de la ACREDITACIÓN,  deben estar en la MEMORIA de cada programa los da-
tos siguientes: Justificación (o investigación) % de investigadores con experiencia acreditada, proyectos competitivos en los que participan, publica. recientes, financiación disponible
para doctorandos, grado de internacionalización doctorandos, profesorado y estudiantes internacionales, movilidad de estudiantes y profesores, menciones europeas e internacionales,
publicaciones conjuntas con investigadores extranjeros, organización de seminarios internacionales. Control de calidad de las tesis presentadas para defensa y publicidad posterior:  
El control de calidad de las tesis presentadas a nivel institucional es realizado por la comisión de doctorado de la USC, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de los de estudios
de doctorado, si bien el órgano responsable de la calidad del programa es la comisión académica del programa de doctorado.   Las tesis admitidas a trámite están disponibles para su
evaluación por parte de cualquier doctor/a durante un periodo de publicidad previo a su defensa de acuerdo a las instrucciones aprobadas por el Centro de Posgrado y una vez defendi-
das y evaluadas como aptas se registran en la base de datos Teseo. El procedimiento de registro está a disposición de los estudiantes en el enlace http://www.usc.es/gl/centros/cptf/
doutoramento/fichateseo.html.     Gestión de reclamaciones, quejas y sugerencias   La USC tiene implantado un sistema de atención a sugerencias, quejas y reclamaciones a dispo-
sición de los distintos colectivos de la Comunidad Universitaria, que canaliza y da respuesta a las incidencias relativas al funcionamiento de los servicios docentes, administrativos y de
apoyo de la USC. También ofrece a la Comunidad Universitaria un sistema de comunicación abierto a opiniones y sugerencias para la mejora de la gestión académica y, por extensión,
del servicio público que presta la USC. Las vías de comunicación disponibles para toda la comunidad universitaria y sociedad para la presentación de incidencias son, entre otras:

· Las reclamaciones sobre cualquier aspecto docente, administrativo o de otra índole, podrán ser formuladas por escrito y dirigidas al Coordinador del programa para su resolu-
ción por parte de la Comisión Académica de los estudios de Doctorado.

· Oficina de Análisis de Reclamaciones (OAR) http://www.usc.es/oar, responsable de la gestión del proceso de reclamaciones y quejas en toda la USC. Dicho proceso está
integrado dentro del Sistema de Gestión Académica del Área Académica, certificado por la ISO 9001 desde el año 2005.

· Oficina del Valedor de la comunidad universitaria que recoge también sugerencias y quejas de la comunidad universitaria. Esta Oficina realiza un informe anual de difusión
pública con los datos obtenidos relativo al citado proceso.

    Medición de satisfacción de los grupos de interés   El proceso de medición de la satisfacción de los grupos de interés en la USC tiene por objeto establecer la sistemática para medir
y analizar los resultados de satisfacción de los grupos de interés, incluyendo tanto la evaluación de la satisfacción de los doctorandos, como de los doctores con el desarrollo del pro-
grama de doctorado y de los investigadores participantes en el programa   Este proceso se realiza anualmente, siendo desarrollado por Área de calidad y mejora de los procedimientos
de la USC que se encarga tanto de los procesos de medición como de análisis de la información recogida. Los servicios centrales de la universidad ponen a disposición de la comisión
académica, a través del coordinador, los resultados obtenidos.   La comisión académica del doctorado, para cada programa, y la Comisión de Calidad de la Escuela de doctorado, para
el conjunto de los estudios, analizan cada curso académico los datos de satisfacción de los doctorandos y egresados. El resultado de este análisis así como las propuestas de mejora
identificadas, son incluidos en el informe de seguimiento del programa.

8.3 DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

TASA DE ÉXITO (3 AÑOS)% TASA DE ÉXITO (4 AÑOS)%

30 50

TASA VALOR %

No existen datos

DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

Este Doctorado no es proveniente de la extinción de un solo Programa de Doctorado, si no que resulta de la fusión de varios, por lo que los resulta-
dos previos son difícles de contabilizar. Ahora bien, algunos de ellos son significativos como el elevado número de Tesis Doctorales defendidas en
los últimos cinco años, 43 en total con numerosas publicaciones resultantes (véase Tabla de RRHH), lo que representa un porcentaje de del 53% de
éxito respecto a los alumnos matriculados.

De ellas, constan 6 Tesis con Mención Internacional, que corresponden a aquellos doctorandos que disponían de financiación me-
diante becas o ayudas de movilidad

En atención a la información disponible, que no es sistemática ni oficial si no recopilada entre los diferentes Departamentos implicados por la Comi-
sión Redactora, se establece como un nivel deseable que en torno al 30% de los alumnos puedan conseguir contratos pos-doctorales.

Con base a los datos que se han podido recabar, la empleabilidad se acerca al 75-80% entre contratos posdoctorales, contratos do-
centes y contratos en centros de investigación

9. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
9.1 RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

33227060H Ofelia Rey Castelao

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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http://www.usc.es/gl/servizos/oar/index.html
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Facultad de Xeografía e
Historia, Praza da Universidade,
1

15782 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

ofelia.rey@usc.es 881812610 981559941 Presidenta de la Comisión
Redactora

9.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

32384100P Juan José Casares Long

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Praza do Obradoiro, s/n -
Reitoría

15782 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

reitor@usc.es 881811001 881811201 Rector

9.3 SOLICITANTE

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

33227060H Ofelia Rey Castelao

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Xeografía e
Historia, Praza da Universidade,
1

15782 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

ofelia.rey@usc.es 881812610 981559941 Presidenta de la Comisión
Redactora
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ANEXOS : APARTADO 6.1
Nombre : RR HH_alegacions.pdf

HASH SHA1 : p7wOKggAhBkkWlWJzDf+FlrPWWI=

Código CSV : 103882243403470954338517
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Líneas y Equipos de Investigación 
Linea Nº: 1  Descripción: Expresiones artísticas y procesos históricos 


Apellidos,  Nombre 
  Universidad  Departamento  Categoría 


Profesional  Dedicación 
Investigador 
referente en 


la línea 


Nº de Tramos 
concedidos 


Fecha 
concesión 


último tramo 


NºTesis 
doctorales 


defendidas en 
los últimos 5 


años 


Participa en otros 
Programas 
(indicar cual) 


Monterroso Montero  Juan 
Manuel  USC  Hist. da Arte  TiTular 


Universidad  completa  SI  3  2009  2   


López Vázquez  José Manuel  USC  Hist. da Arte  TiTular 
Universidade  completa  SI  4  2011  1   


Díez Platas  Fatima  USC  Hist. da Arte  Contratado 
Doctor  completa  SI  2  2011  2  Estudios 


Medievais (USC) 


Chao Castro  David  USC  Hist. da Arte  Contratado 
Doctor  completa          Estudios 


Medievais (USC) 


Lopez Silvestre  Federico  USC  Hist. da Arte  Contratado 
Doctor  completa    1  2009  3 


Estudios sobre la 
Historia del Arte y 
de la Música 
(USC) 


Fernández Castiñeiras  Enrique  USC  Hist. da Arte  TiTular 
Universidad  completa    2  2006     


Fernandez Rodriguez  Begoña  USC  Hist. da Arte  Contratado 
Doctor  completa          Estudios 


Medievais (USC) 


Folgar de la Calle  María del 
Carmen  USC  Hist. da Arte  TiTular 


Universidad  completa    4  2003  1   


García Iglesias  Jose Manuel  USC  Hist. da Arte  Catedrático 
Universidad  completa    4  2005     


Garrido Moreno  Antonio  USC  Hist. da Arte  Contratado 
Doctor  completa           


Goy Diz  Ana  USC  Hist. da Arte  Titular 
Universidad  completa    3  2011    Humanidades e 


Servizos Culturais 
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Hueso Montón  Angel Luis  USC  Hist. da Arte  Catedrático 
Universidad  completa    4  2002  2   


Nogueira Otero  Xosé  USC  Hist. da Arte  Contratado 
Doctor  completa    1  2009     


Pérez Rodríguez  Fernando  USC  Hist. da Arte  Contratado 
Interino  parcial           


Rodríguez González  Miguel Anxo  USC  Hist. da Arte  Contratado 
Doctor  completa    1  2011     


Rosende Valdés  Andrés  USC  Hist. da Arte  Catedrático 
Universidad  completa    4  2006  1   


Sanmartín Barros  Israel  USC  Hist. Medieval 
e Moderna  Parga Pondal  completa          Estudios 


Medievais (USC) 


Taín Guzmán  Miguel  USC  Hist. da Arte  Titular 
Universidad  completa    2  2006     


Vázquez Castro  Julio  USC  Hist. da Arte  Titular 
Universidad  completa    1  2000    Estudios 


Medievais (USC) 


Vigo Trasancos  Alfredo  USC  Hist. da Arte  Catedrático 
Universidad  completa    5  2012  2   


Linea Nº: 2  Descripción: Historia Económica y Social 


Apellidos,  Nombre 
  Universidad  Departamento  Categoría 


Profesional  Dedicación 
Investigador 
referente en 


la línea 


Nº de Tramos 
concedidos 


Fecha 
concesión 


último tramo 


NºTesis 
doctorales 


defendidas en 
los últimos 5 


años 


Participa en otros 
Programas 
(indicar cual) 


Dubert García   Isidro  USC  Hist. Medieval 
e Moderna 


Catedrático 
Universidad  completa  SI  4  2011     


Barros Guimerans   Carlos  USC  Hist. Medieval 
e Moderna 


Titular 
Universidad  completa  SI  3  2010  2   


Saavedra Fernández   Pegerto  USC  Hist. Medieval 
e Moderna 


Catedrático 
Universidad  completa  SI  4  2007  1   


Andrade Cernadas   Xosé Miguel  USC  Hist. Medieval 
e Moderna 


Titular 
Universidad  completa    2  2004  1   


Dopico Caínzos   María  USC  Historia I  Titular  completa    2  2010    Humanidades e 
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Dolores  Universidad  Servizos Sociais 
(USC) 


Fernández Cortizo   Camilo  USC  Hist. Medieval 
e Moderna 


Titular 
Universidad  completa    3  2012     


González Lopo   Domingo 
Luis  USC  Hist. Medieval 


e Moderna 
Contratado 
Doctor  completa           


Jiménez Gómez   Santiago  USC  Hist. Medieval 
e Moderna 


Titular 
Universidad  completa           


López Alsina   Fernando  USC  Hist. Medieval 
e Moderna 


Catedrático 
Universidad  completa    4  2007    Estudios 


Medievais (USC) 


López López   Roberto 
Javier  USC  Hist. Medieval 


e Moderna 
Titular 


Universidad  completa    4  2010     


Lopez Silvestre   Federico  USC  Hist. da Arte  Contratado 
Doctor  completa    1  2009  3   


Martínez Rodríguez   Enrique  USC  Hist. Medieval 
e Moderna 


Contratado 
Doctor  completa           


Migués Rodríguez   Vítor 
Manuel  USC  Hist. Medieval 


e Moderna 
Contratado 
Doctor  completa           


Pallares Méndez   María del 
Carmen  USC  Hist. Medieval 


e Moderna 
Catedrático 
Universidad  completa    5  2006   


Educación, 
Xénero e 
Igualdade (USC) 


Portela Silva   Ermelindo  USC  Hist. Medieval 
e Moderna 


Catedrático 
Universidad  completa    6  2006     


Rey Castelao   Ofelia  USC  Hist. Medieval 
e Moderna 


Catedrático 
Universidad  completa    4  2010  2 


Educación, 
Xénero e 
Igualdade (USC) 


Ríos Rodríguez   María Luz  USC  Hist. Medieval 
e Moderna 


Titular 
Universidad  completa    4  2011  1  Estudios 


Medievais (USC) 


Rodríguez Álvarez   María Pilar  USC  Historia I  Titular 
Universidad  completa    1  1990     


Rodríguez González   María del C.  USC  Hist. Medieval 
e Moderna 


Titular 
Universidad  completa    3  2009     


Saavedra Vázquez   Maria del 
Carmen  USC  Hist. Medieval 


e Moderna 
Titular 


Universidad  completa    4  2011  1   
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Sanmartín Barros   Israel  USC  Hist. Medieval 
e Moderna  Parga Pondal  completa          Estudios 


Medievais (USC) 


Sobrado Correa   Hortensio  USC  Hist. Medieval 
e Moderna 


Titular 
Universidad  completa    2  2011     


Suárez Piñeiro   Ana  USC  Historia I  Contratado 
Doctor  completa           


Villanueva Acuña   Manuel  USC  Historia I  Titular 
Universidad  completa    1  1995     


Linea Nº: 3  Descripción:  Cultura, religión y sociedad 


Apellidos,  Nombre 
  Universidad  Departamento  Categoría 


Profesional  Dedicación 
Investigador 
referente en 


la línea 


Nº de Tramos 
concedidos 


Fecha 
concesión 


último tramo 


NºTesis 
doctorales 


defendidas en 
los últimos 5 


años 


Participa en otros 
Programas 
(indicar cual) 


García Quintela   Marco V.  USC  Historia I  Catedratico 
Universidad  Completa  SI  1  2010  4    


Andrade Cernadas   Xosé Miguel  USC  Hist. Medieval 
e Moderna 


Titular 
Universidad  Completa  SI  1  2004  2    


López López   Roberto 
Javier  USC  Hist. Medieval 


e Moderna 
Titular 


Universidad  Completa  SI    2010  4    


Barros Guimerans   Carlos  USC  Hist. Medieval 
e Moderna 


Titular 
Universidad  Completa    2  2010  3    


Bermejo Barrera   José Carlos  USC  Historia I  Catedratico 
Universidad  Completa    4  2006  5    


Chao Castro   David  USC  Hist. da Arte  Contratado 
Doctor  Completa          Estudios 


Medievais (USC) 


Díez Platas   Fatima  USC  Hist. da Arte  Contratado 
Doctor  Completa    2  2011  2    


Dubert García   Isidro  USC  Hist. Medieval 
e Moderna 


Catedratico 
Universidad  Completa      2011  4    


Fernández Cortizo   Camilo  USC  Hist. Medieval 
e Moderna 


Titular 
Universidad  Completa      2012  3    


García Iglesias   Jose Manuel  USC  Hist. da Arte  Catedratico  Completa      2005  4    
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Universidad 


González García   Fco. Javier  USC  Historia I  Contratado 
Doctor  Completa      2006  1    


González Lopo   Domingo 
Luis  USC  Hist. Medieval 


e Moderna 
Contratado 
Doctor  Completa            


Jiménez Gómez   Santiago  USC  Hist. Medieval 
e Moderna 


Titular 
Universidad  Completa            


Llinares García   María del 
Mar  USC  Historia I  Titular 


Universidad  Completa    3  2010  2    


López Alsina   Fernando  USC  Hist. Medieval 
e Moderna 


Catedratico 
Universidad  Completa      2007  4  Estudios 


Medievais 


López Barja   Pedro  USC  Historia I  Titular 
Universidad  Completa      2007  2    


López López   Roberto 
Javier  USC  Hist. Medieval 


e Moderna 
Titular 


Universidad  Completa      2010  4    


Pallares Méndez   María del 
Carmen  USC  Hist. Medieval 


e Moderna 
Catedrático 
Universidad  completa    5  2006   


Educación, 
Xénero e 
Igualdade (USC) 


Pérez Rodríguez   Fernando  USC  Hist. da Arte  Contratado 
Interino  Parcial         


  


Portela Silva   Ermelindo  USC  Hist. Medieval 
e Moderna 


Catedratico 
Universidad  Completa      2006  6    


Rey Castelao   Ofelia  USC  Hist. Medieval 
e Moderna 


Catedratico 
Universidad  Completa    2  2010  4   


Ríos Rodríguez  María Luz  USC  Hist. Medieval 
e Moderna 


Titular 
Universidad  Completa    1  2011  4  Estudios 


Medievais (USC) 


Rodríguez Álvarez   María Pilar  USC  Historia I  Titular 
Universidad  Completa      1990  1    


Rodríguez Casal   Antón  USC  Historia I  Titular 
Universidad  Completa      2011  3    


Romaní Martínez   Miguel  USC  Historia I  Catedratico 
Universidad  Completa    1  2003  3    


Rosende Valdés   Andrés  USC  Hist. da Arte  Catedratico  Completa    1  2006  4    
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Universidad 


Saavedra Fernández   Pegerto  USC  Hist. Medieval 
e Moderna 


Catedratico 
Universidad  Completa    1  2007  4    


Sanmartín Barros   Israel  USC  Hist. Medieval 
e Moderna  Parga Pondal  Parcial          Estudios 


Medievais (USC) 


Santos Solla   Xose  USC  Xeografía  Titular 
Universidad  Completa    3  2009  2    


Sobrado Correa   Hortensio  USC  Hist. Medieval 
e Moderna 


Titular 
Universidad  Completa      2011  2    


Suárez González   Ana  USC  Historia I  Titular 
Universidad  Completa      2006  2  Estudios 


Medievais (USC) 


Suárez Piñeiro   Ana  USC  Historia I  Contratado 
Doctor  Completa            


Taín Guzmán   Miguel  USC  Hist. da Arte  Titular 
Universidad  Completa      2006  2    


Vázquez Castro   Julio  USC  Hist. da Arte  Titular 
Universidad  Completa      2000  1  Estudios 


Medievais (USC) 
Linea Nº: 4  Descripción:  Arquitectura y Urbanismo 


Apellidos,  Nombre 
  Universidad  Departamento  Categoría 


Profesional  Dedicación 
Investigador 
referente en 


la línea 


Nº de Tramos 
concedidos 


Fecha 
concesión 


último tramo 


NºTesis 
doctorales 


defendidas en 
los últimos 5 


años 


Participa en otros 
Programas 
(indicar cual) 


Folgar de la Calle  María del C.  USC  Hist. da Arte  Titular 
Universidad  Completa  SI  1  2003  4    


Rosende Valdés   Andrés  USC  Hist. da Arte  Catedratico 
Universidad  Completa  SI  1  2006  4    


Vigo Trasancos   Alfredo  USC  Hist. da Arte  Catedratico 
Universidad  Completa  SI  2  2012  5    


Aldrey Vázquez Xose   Antonio  USC  Xeografía  Titular 
Universidad  Completa            


Chao Castro   David  USC  Hist. da Arte  Contratado 
Doctor  Completa          Estudios 


Medievais (USC) 
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Fernández Castiñeiras   Enrique  USC  Hist. da Arte  Titular 
Universidad  Completa      2006  2    


Fernandez Rodriguez   Begoña  USC  Hist. da Arte  Contratado 
Doctor  Completa          Estudios 


Medievais (USC) 


García Iglesias   Jose Manuel  USC  Hist. da Arte  Catedratico 
Universidad  Completa      2005  4    


Garrido Moreno   Antonio  USC  Hist. da Arte  Contratado 
Doctor  Completa            


Goy Diz   Ana  USC  Hist. da Arte  Titular 
Universidad  Completa      2011  3 


Humanidades e 
Servizos Sociais 
(USC) 


Hueso Montón   Angel Luis  USC  Hist. da Arte  Catedratico 
Universidad  Completa    2  2002  4    


Lois González   Ruben 
Camilo  USC  Xeografía  Catedratico 


Universidad  Completa    4  2011  3    


Lopez Silvestre   Federico  USC  Hist. da Arte  Contratado 
Doctor  Completa    3  2009  1    


López Vázquez   José Manuel  USC  Hist. da Arte  Titular 
Universidad  Completa    1  2011  4    


Monterroso Montero   Juan 
Manuel  USC  Hist. da Arte  Titular 


Universidad  Completa    2  2009  3    
Paül Carril   Valerià  USC  Xeografía  Parga Pondal  Completa            


Pazos Otón   Miguel  USC  Xeografía  Titular 
Universidad  Completa      2010  1    


Pérez Rodríguez   Fernando  USC  Hist. da Arte  Contratado 
Interino  Parcial            


Piñeira Mantiñán   María José  USC  Xeografía  Asociado 
Universidad  Parcial            


Precedo Ledo   Andrés  USC  Xeografía  Catedratico 
Universidad  Completa    1  2007  4    


Rey Castelao   Ofelia  USC  Hist. Medieval 
e Moderna 


Catedratico 
Universidad  Completa    2  2010  4 


Educación, 
Xénero e 
Igualdade (USC) 
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Rodríguez Casal   Antón  USC  Historia I  Titular 
Universidad  Completa      2011  3    


Rodríguez González   Román  USC  Xeografía  Titular 
Universidad  Completa      2002  1    


Taín Guzmán   Miguel  USC  Hist. da Arte  Titular 
Universidad  Completa      2006  2    


Vázquez Castro   Julio  USC  Hist. da Arte  Titular 
Universidad  Completa      2000  1  Estudios 


Medievais (USC) 
Linea Nº: 5  Descripción:  Análisis y Gestión del Territorio y del Paisaje 


Apellidos,  Nombre 
  Universidad  Departamento  Categoría 


Profesional  Dedicación 
Investigador 
referente en 


la línea 


Nº de Tramos 
concedidos 


Fecha 
concesión 


último tramo 


NºTesis 
doctorales 


defendidas en 
los últimos 5 


años 


Participa en otros 
Programas 
(indicar cual) 


Lois González   Ruben 
Camilo  USC  Xeografía  Catedratico 


Universidad  Completa  SI  3  2011  4  Desenvolvemento 
Rexional (USC) 


Precedo Ledo   Andrés  USC  Xeografía  Catedratico 
Universidad  Completa  SI  1  2007  4    


Lopez Silvestre   Federico  USC  Hist. da Arte  Contratado 
Doctor  Completa  SI  3  2009  1    


Aldrey Vázquez Xose   Antonio  USC  Xeografía  Titular 
Universidad  Completa            


Blanco Chao   Ramón  USC  Xeografía  Titular 
Universidad  Completa    1  2006  1    


Caamaño Gesto   Manuel  USC  Historia I  Titular 
Universidad  Completa    5  2008  4    


Chantada Acosta   Xose Ramón  USC  Xeografía  Titular 
Universidad  Completa            


Durán Villa   Francisco  USC  Xeografía  Titular 
Universidad  Completa            


Ferrás Sexto   Carlos  USC  Xeografía  Titular 
Universidad  Completa    2  2008  1  Desenvolvemento 


Rexional (USC) 
García Quintela   Marco V.  USC  Historia I  Catedratico  Completa    1  2010  4    
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Universidad 


Jiménez Gómez   Santiago  USC  Hist. Medieval 
e Moderna 


Titular 
Universidad  Completa            


Martí Ezpeleta   Alberto  USC  Xeografía  Titular 
Universidad  Completa    1        


Paül Carril   Valerià  USC  Xeografía  Parga Pondal  Completa            


Pazos Otón   Miguel  USC  Xeografía  Titular 
Universidad  Completa      2010  1    


Piñeira Mantiñán   María José  USC  Xeografía  Asociado 
Universidad  Parcial            


Rey Castelao   Ofelia  USC  Hist. Medieval 
e Moderna 


Catedratico 
Universidad  Completa    2  2010  4 


Educación, 
Xénero e 
Igualdade (USC) 


Rey Castiñeiras   Josefa  USC  Historia I  Titular 
Universidad  Completa      2002  2    


Rodrigez Martinez 
Conde   Rafael  USC  Xeografía  Titular 


Universidad  Completa    1  1990  1    


Rodríguez González   Román  USC  Xeografía  Titular 
Universidad  Completa    1  2002      


Saavedra Fernández   Pegerto  USC  Hist. Medieval 
e Moderna 


Catedratico 
Universidad  Completa    4  2007  1    


Santos Solla   Xose  USC  Xeografía  Titular 
Universidad  Completa    2  2009  3    


Valcárcel Díaz   Marcos  USC  Xeografía  Titular 
Universidad  Completa    1  2009      


Villarino Pérez   Montserrat  USC  Xeografía  Titular 
Universidad  Completa    1  1990   


Educación, 
Xénero e 
Igualdade (USC) 


Linea Nº: 6  Descripción:  Patrimonio Natural y Cultural 


Apellidos,  Nombre 
  Universidad  Departamento  Categoría 


Profesional  Dedicación 
Investigador 
referente en 


la línea 


Nº de Tramos 
concedidos 


Fecha 
concesión 


último tramo 


NºTesis 
doctorales 


defendidas en 
los últimos 5 


Participa en otros 
Programas 
(indicar cual) 
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años 


Goy Diz   Ana  USC  Hist. da Arte  Titular 
Universidad  Completa  SI  3  2011   


Humanidades e 
Servizos Sociais 
(USC) 


Santos Solla   Xose  USC  Xeografía  Titular 
Universidad  Completa  SI  2  2009  3    


Fernández Castiñeiras   Enrique  USC  Hist. da Arte  Titular 
Universidad  Completa  SI  2  2006      


Blanco Chao   Ramón  USC  Xeografía  Titular 
Universidad  Completa    1  2006  1    


Casal Garcia   Raquel  USC  Historia I  Titular 
Universidad  Completa    2    2    


Chao Castro   David  USC  Hist. da Arte  Contratado 
Doctor  Completa          Estudios 


Medievais (USC) 


Díez Platas   Fatima  USC  Hist. da Arte  Contratado 
Doctor  Completa    2  2011  2    


Fernandez Rodriguez   Begoña  USC  Hist. da Arte  Contratado 
Doctor  Completa          Estudios 


Medievais (USC) 


Folgar de la Calle  María del C.  USC  Hist. da Arte  Titular 
Universidad  Completa    4  2003  1    


García Iglesias   Jose Manuel  USC  Hist. da Arte  Catedratico 
Universidad  Completa    4  2005      


Garrido Moreno   Antonio  USC  Hist. da Arte  Contratado 
Doctor  Completa            


Lois González   Ruben 
Camilo  USC  Xeografía  Catedratico 


Universidad  Completa    3  2011  4  Desenvolvemento 
Rexional (USC) 


Martí Ezpeleta   Alberto  USC  Xeografía  Titular 
Universidad  Completa        1    


Migués Rodríguez   Vítor 
Manuel  USC  Hist. Medieval 


e Moderna 
Contratado 
Doctor  Completa            


Monterroso Montero   Juan 
Manuel  USC  Hist. da Arte  Titular 


Universidad  Completa    3  2009  2    
Paül Carril   Valerià  USC  Xeografía  Parga Pondal  Completa            


cs
v:


 1
03


88
22


43
40


34
70


95
43


38
51


7







Pazos Otón   Miguel  USC  Xeografía  Titular 
Universidad  Completa    1  2010     


Pérez Rodríguez   Fernando  USC  Hist. da Arte  Contratado 
Interino  Parcial            


Piñeira Mantiñán   María José  USC  Xeografía  Asociado 
Universidad  Parcial            


Rey Castelao   Ofelia  USC  Hist. Medieval 
e Moderna 


Catedratico 
Universidad  Completa    4  2010  2 


Educación, 
Xénero e 
Igualdade (USC) 


Rey Castiñeiras   Josefa  USC  Historia I  Titular 
Universidad  Completa    2  2002      


Ríos Rodríguez  María Luz  USC  Hist. Medieval 
e Moderna 


Titular 
Universidad  Completa    4  2011  1  Estudios 


Medievais (USC) 


Romaní Martínez   Miguel  USC  Historia I  Catedratico 
Universidad  Completa    3  2003  1    


Rosende Valdés   Andrés  USC  Hist. da Arte  Catedratico 
Universidad  Completa    4  2006  1    


Suárez González   Ana  USC  Historia I  Titular 
Universidad  Completa    2  2006    Estudios 


Medievais (USC) 


Taín Guzmán   Miguel  USC  Hist. da Arte  Titular 
Universidad  Completa    2  2006      


Valcárcel Díaz   Marcos  USC  Xeografía  Titular 
Universidad  Completa    1  2009      


Vigo Trasancos   Alfredo  USC  Hist. da Arte  Catedratico 
Universidad  Completa    5  2012  2    


Villarino Pérez   Montserrat  USC  Xeografía  Titular 
Universidad  Completa    1  1990   


Educación, 
Xénero e 
Igualdade (USC) 


Linea Nº: 7  Descripción:  Arqueología y Cultura Material 


Apellidos,  Nombre 
  Universidad  Departamento  Categoría 


Profesional  Dedicación 
Investigador 
referente en 


la línea 


Nº de Tramos 
concedidos 


Fecha 
concesión 


último tramo 


NºTesis 
doctorales 


defendidas en 
los últimos 5 


Participa en otros 
Programas 
(indicar cual) 
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años 


Fábregas Valcárcel   Ramón  USC  Historia I  Catedratico 
Universidad  Completa  SI  4  2012  1    


Llinares García   María del 
Mar  USC  Historia I  Titular 


Universidad  Completa  SI  2  2010  3    


Prieto Martinez   Pilar  USC  Historia I  Contratado 
Doctor  Completa  SI          


Acuña Castroviejo   Fernando  USC  Historia I  Catedratico 
Universidad  Completa    3  1991  4    


Casal Garcia   Raquel  USC  Historia I  Titular 
Universidad  Completa    2    2    


Díez Platas   Fatima  USC  Hist. da Arte  Contratado 
Doctor  Completa    2  2011  2    


Rey Castiñeiras   Josefa  USC  Historia I  Titular 
Universidad  Completa    2  2002      


Rodríguez Casal   Antón  USC  Historia I  Titular 
Universidad  Completa    3  2011      


Torres Carro   Mercedes  USC  Historia I  Titular 
Universidad  Completa            


Linea Nº: 8  Descripción:  Poder e Instituciones 


Apellidos,  Nombre 
  Universidad  Departamento  Categoría 


Profesional  Dedicación 
Investigador 
referente en 


la línea 


Nº de Tramos 
concedidos 


Fecha 
concesión 


último tramo 


NºTesis 
doctorales 


defendidas en 
los últimos 5 


años 


Participa en otros 
Programas 
(indicar cual) 


Villanueva Acuña   Manuel  USC  Historia I  Titular 
Universidad  Completa  SI  1  1995      


Portela Silva   Ermelindo  USC  Hist. Medieval 
e Moderna 


Catedratico 
Universidad  Completa  SI  6  2006      


Saavedra Vázquez   Maria del 
Carmen  USC  Hist. Medieval 


e Moderna 
Titular 


Universidad  Completa  SI  4  2011  1    


Andrade Cernadas   Xosé Miguel  USC  Hist. Medieval 
e Moderna 


Titular 
Universidad  Completa    2  2004  1    
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Barros Guimerans   Carlos  USC  Hist. Medieval 
e Moderna 


Titular 
Universidad  Completa    3  2010  2    


Bermejo Barrera   José Carlos  USC  Historia I  Catedratico 
Universidad  Completa    4  2006  5    


Chao Castro   David  USC  Hist. da Arte  Contratado 
Doctor  Completa          Estudios 


Medievais (USC) 


Dopico Caínzos  María 
Dolores  USC  Historia I  Titular 


Universidad  Completa    2  2010   
Humanidades e 
Servizos Sociais 
(USC) 


Jiménez Gómez   Santiago  USC  Hist. Medieval 
e Moderna 


Titular 
Universidad  Completa            


López Barja   Pedro  USC  Historia I  Titular 
Universidad  Completa    2  2007      


López López   Roberto 
Javier  USC  Hist. Medieval 


e Moderna 
Titular 


Universidad  Completa    4  2010      


Pallares Méndez   María del 
Carmen  USC  Hist. Medieval 


e Moderna 
Catedrático 
Universidad  completa    5  2006   


Educación, 
Xénero e 
Igualdade (USC) 


Pérez Rodríguez   Fernando  USC  Hist. da Arte  Contratado 
Interino  Parcial            


Rey Castelao   Ofelia  USC  Hist. Medieval 
e Moderna 


Catedratico 
Universidad  Completa    4  2010  2 


Educación, 
Xénero e 
Igualdade (USC) 


Ríos Rodríguez  María Luz  USC  Hist. Medieval 
e Moderna 


Titular 
Universidad  Completa    4  2011  1  Estudios 


Medievais (USC) 


Rodríguez Álvarez   María Pilar  USC  Historia I  Titular 
Universidad  Completa    1  1990      


Rodríguez González   María del C.  USC  Hist. Medieval 
e Moderna 


Titular 
Universidad  Completa    3  2009      


Rosende Valdés   Andrés  USC  Hist. da Arte  Catedratico 
Universidad  Completa    4  2006  1    


Suárez Piñeiro   Ana  USC  Historia I  Contratado 
Doctor  Completa            
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Taín Guzmán   Miguel  USC  Hist. da Arte  Titular 
Universidad  Completa    2  2006      


Vázquez Castro   Julio  USC  Hist. da Arte  Titular 
Universidad  Completa    1  2000    Estudios 


Medievais (USC) 
Linea Nº: 9  Descripción:  Estudios de Género 


Apellidos,  Nombre 
  Universidad  Departamento  Categoría 


Profesional  Dedicación 
Investigador 
referente en 


la línea 


Nº de Tramos 
concedidos 


Fecha 
concesión 


último tramo 


NºTesis 
doctorales 


defendidas en 
los últimos 5 


años 


Participa en otros 
Programas 
(indicar cual) 


Rey Castelao   Ofelia  USC  Hist. Medieval 
e Moderna 


Catedratico 
Universidad  Completa  SI  4  2010  2 


Educación, 
Xénero e 
Igualdade (USC) 


Villarino Pérez   Montserrat  USC  Xeografía  Titular 
Universidad  Completa  SI  1  1990   


Educación, 
Xénero e 
Igualdade (USC) 


Rodríguez González   María del C.  USC  Hist. Medieval 
e Moderna 


Titular 
Universidad  Completa  SI  3  2009      


Barros Guimerans   Carlos  USC  Hist. Medieval 
e Moderna 


Titular 
Universidad  Completa    2  2010  3    


Durán Villa   Francisco  USC  Xeografía  Titular 
Universidad  Completa            


Llinares García   María del 
Mar  USC  Historia I  Titular 


Universidad  Completa    2  2010  3 
 Educación, 
Xénero e 
Igualdade (USC) 


Nogueira Otero   Xosé  USC  Hist. da Arte  Contratado 
Doctor  Completa    1  2009      


Portela Silva   Ermelindo  USC  Hist. Medieval 
e Moderna 


Catedratico 
Universidad  Completa    6  2006      


Rey Castiñeiras   Josefa  USC  Historia I  Titular 
Universidad  Completa    2  2002      


Ríos Rodríguez  María Luz  USC  Hist. Medieval 
e Moderna 


Titular 
Universidad  Completa    4  2011  1  Estudios 


Medievais (USC) 
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Tabla 1: Lïneas y equipos de investigación 
 
 
 
 
Tabla 2: Proyectos de investigación 
 


Proyectos de Investigación 


Título del Proyecto  Entidad 
Financiadora  Referencia 


Período 
duración 
(fecha 


concesión y 
finalización) 


Tipo de 
convocatoria 


Entidades 
participantes 


Investigador 
responsable 


Nº 
Investigadores 
participantes 


Relacionado 
con línea(s) de 
investigación 


Nº 


Encuentros, intercambios 
y presencias en Galicia 
entre los siglos XVI y XX 


Ministerio  HAR2011‐22899  2011‐2013  Plan Nacional  USC 
Juan 
Monterroso 
Montero 


12  1 


Movilidad poblacional 
campo‐ciudad, 
mortalidad y estructura 
demográfica urbana en el 
noroeste peninsular 
desde una perspectiva 
europea comparada 


Ministerio  HAR 2009‐08098  2010‐2012  Plan Nacional 


CNRS/Univ. de 
Rennes; Centre 
Roland Mousnier‐
Univ. Sorbonne 
(París 4); Univ. 
Genève; USC; UDC  


Isidro Dubert 
García  9  2, 5 


Arqueoloxía e Relixión: 
da Idade do Ferro a Idade 
Media 


Xunta de 
Galicia  10PXIB210112PR  2011‐2013  Xunta de 


Galicia 
USC, CCHS e Incipit 
(CSIC) 


Marco V. 
García 
Quintela 


7  3, 7 


Sistema de Indicadores 
para el análisis de las 
dinámicas urbanas y 
metropolitanas en 


Ministerio  CSO2010‐16298  2011‐2013  Plan Nacional  USC 
Rubén 
Camilo Lois 
González 


26  4, 5 


Rodríguez González   Miguel Anxo  USC  Hist. da Arte  Contratado 
Doctor  Completa    1  2011      


Santos Solla   Xose  USC  Xeografía  Titular 
Universidad  Completa    2  2009  3    
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España a comienzos del 
siglo XXI 
Spatial Indicators for a 
“Europe 2020 Strategy” 
Territorial Analysis 
(SIESTA) 


UE  111_PRI_18_0387  2011‐2013  ESPON  ESPON,USC 
Rubén 
Camilo Lois 
González 


6  5 


Las catedrales gallegas en 
la Edad Moderna: I la 
catedral de Santiago 


Ministerio  HAR2008‐05543  2010‐2012  Plan Nacional  USC 
Andrés A. 
Rosende 
Valdés 


8  1, 6 


Poblamiento durante el 
Pleistoceno 
Medio/Holoceno en las 
comarcas orientales de 
Galicia 


Ministerio  HAR2010‐21786  2010‐2013  Plan Nacional 


Universidades de 
Santiago de 
Compostela, 
Phoenix, A Coruña, 
Vigo e Rovira i 
Virgili 


Fábregas 
Valcarce, 
Ramón 


7  7 


O legado romano no 
Convento Lucense: a 
fundacion de Lucus 
Augusti e a rede viaria 
como vertebradores da 
romanización 


Xunta  10SEC210044PR  2013  Xunta de 
Galicia  USC 


Manuel 
Villanueva 
Acuña 


  3, 8 


Cultura e identidades 
urbanas en la Castilla 
moderna, su produccion 
y proyecciones 


Ministerio  HAR2009‐13508‐
C02‐02  2012  Plan Nacional 


USC, UDC, Univ. 
Cantabria; Univ. 
Salamanca 


Ofelia Rey 
Castelao  6  2, 9 


Se entiende por proyecto de investigación activo aquel que ha sido desarrollado en parte o su totalidad en los tres años anteriores a la fecha de solicitud del programa de 
doctorado. 
 
 
 
 
Tabla 3: Contribuciones científicas 
 


Contribuciones Científicas 
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Autores  Título  Cita   Tipo de contribución   Indicadores de calidad  Relacionada con línea 
de investigación Nº 


Acuña Castroviejo, F.; 
Casal García, R. 


Vinte anos de 
arqueología galaico‐
romana e medieval.  


Minius, 17: 121‐143. 
(2009)  Articulo 


30 en Latindex, 
Indexada en ISOC 


C en Anep y en Carhus; 
Dialnet 


7 


Aldrey Vázquez, J. A. e 
Pazos Otón, M. 


The sustainable 
management of the city: 
examples of 
implementation of 
Agenda 21 in Spain.  


The Open Urban Studies 
Journal, SP 1: 58‐67. (2010)  Articulo    5 


Andrade Cernadas, J.M.  
Villas regias y asambleas 
judiciales entre los siglos 
X y XI: el caso de Larín.  


Signum, Vol. 12: pags 18‐
35 (2011)  Articulo 


30 en Latindex 
Indexada en Sumário de 
Revistas Brasileiras, 
Harvester 2, Dialnet 


8 


Barros Guimeráns, C  Origen del castillo y coto 
de Aranga, siglos XI‐XIII 


Cuadernos de Estudios 
Gallegos, Vol. 122, pags 
139‐150(2009) 


Articulo 
Latindex, 


FRANCIS, IMB, PIO, 
Dialnet 


8 


Barros Guimeráns, C. 
Torres, varas e demos. Os 
irmandiños da ría Muros‐
Noia 


Toxosoutos. Noia, 190. 
Pags (2009)  Libro    2 


Bermejo Barrera, J.C 
Veritas filia temporis 
versus philosophia 
perennis 


History And Theory. Studies 
In The Philosophy Of 
History. 47: 443‐452 (2008) 


Articulo 


MIAR: 9.977 
Wesleyan University y 


Wiley-Blackwell 
Publishing 


3 


Blanco‐Chao, R.; Pérez‐
Alberti, A.; Trenhaile, A.S.; 
Costa‐Casais, M.; 
Valcárcel‐Díaz, M. 


Shore platform abrasion 
in a para‐periglacial 
environment, Galicia, 
northwestern Spain.  


Geomorphology, 83:136–
151 (2007)  Articulo  JCR: 2.352  5 


Casal García, R.; González 
Soutelo, S. 


Os balnearios de Galicia. 
Orixe e desenvolvemento. 
 


Servicio de publicaciones e 
intercambio científico USC. 
Santiago de Compostela. 
239 pp. (2010) 


Libro    6 


Dubert, I.  Elderly, Family and Age  Journal of Family History,  Articulo  JCR: 0,442  2 
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Support in rural Galicia at 
the End of the Ancien 
Regime 


vol. 37, 2: pp. 175‐196 
(2012) 


Fábregas, R. e Rodríguez, 
C. 


A Media Luz. Grabados 
de la Prehistoria Reciente 
en Abrigos Galaicos 


Trabajos de Prehistoria. 
(en prensa) (2012)  Articulo 


0,128 
A en CIRC, Latindex, 


Dialnet 
7 


Fernández Castiñeiras, E. 


Una arquitectura para el 
silencio. El tanatorio del 
cementerio de Boisaca de 
Santiago de Compostela 


Quintana, 10: pags 139‐
158 (2011)  Articulo 


SCOPUS; FRANCIS; IBA; 
LATINDEX, MIAR (ICDS 


4.000); RESH; 
6 


Fernández Castiñeiras, E.; 
Lopez Vázquez, J.M.  Gregorio Ferro.  Alicerce. Concello de 


Boqueixón. (2011)  Libro    1 


Fernández Cortizo, C 
Arrieros y traficantes en 
la Galicia rural de la 
época moderna 


Obradoiro de Historia 
Moderna. Vol: 17, pags 
325‐352 (2008) 


Articulo 


RESH (2004‐2008): 0.407 
A en ANEP‐Fecyt, 
Latindex, Dialnet 


 


2 


Fernández Suárez, G.F. 


Las concesiones de 
Enrique II y Juan I a don 
Pedro Ruiz Sarmiento, 
Adelantado Mayor de 
Galicia.  


Revista Portuguesa de 
Historia, Vol. 40, pags 401‐
425 (2009) 


Articulo 
Universidad de Coimbra, 
Latindex, B en CIRC, 


Dialnet 
6 


Folgar de la Calle, M.C 


Iter operis o la relación 
sobre la definición de la 
fábrica del monasterio 
samonense: la 
construcción de la nueva 
iglesia y de un nuevo 
claustro 


In M.C. Folgar de la Calle y 
A. Goy Diz  (Eds) San Xulián 
de Samos. Historia y arte  
en un monasterio. Opus 
monasticorum III. Xunta de 
Galicia. Santiago de 
Compostela. 149‐180 
(2010) 


Capitulo    1 


Folgar de la Calle, M.C.; 
Fernández Castiñeiras, E. 


Construir para enseñar. 
La particular 
peregrinación de la 
R.S.E.A.P. de Santiago de 
Compostela.  


Quintana, 7: pags 95‐116.  
(2008)  Articulo  LATINDEX, FRANCIS 


(CNRS), SCOPUS  4 
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García Quintela, M.V. 


Le pendu et le noyé des 
monts Albains. 
Recherches comparatives 
autour des mythes et 
rites Albains. 


Coll. Latomus, vol. 307, 
éds. Latomus, Bruselas. 
(2007) 


Libro 


Reseñas: Maria Teresa 
Cioffi, Bollettino di studi 
latini, 38, 2008, pp. 843‐


845 
Andrei Timotin, Studia 
indo‐europæa. Revue de 


mythologie et de 
linguistique comparée, 4, 


2010, pp. 232‐234 
Boels Janssen, Revue des 
études latines, 86, 2008, 


pag. 436 
Poucet, L’Antiquité 


Classique 


3 


García Quintela, M.V. 
La destrucción de Síbaris 
y la política Pitagórica.  
 


Athenaeum Studi di 
Letteratura e Storie 
dell'Antichità, 98 (2): 365‐
388 (2010) 


Articulo 
Art & humanities citation 


index. 
CIRC A 


8 


González García, F.J. 


From Cultural Contact to 
Conquest: Roma and the 
Creations of a Tribal Zone 
in the North‐Western 
Iberian Peninsula 


Greece & Rome, Vol. 58, 
No. 2 : 184‐194 (2011)    Articulo  Indexada en ISI‐THOMSON  3 


Gradín Fernández, I.; 
Romaní Martínez, M. 


As parroquias de Porriño, 
Cans e Atios na 
documentación do 
mosteiro cisterciense de 
Santa Maria de Melón, 
séculos XII e XIII.  


Cuadernos de Estudios 
Gallegos, vol. LVIII, nº 124: 
29‐77 (2011) 


Articulo 
Latindex, 


FRANCIS, IMB, PIO, 
Dialnet 


6 


Llinares García, M. 


Interpretación y 
sobreinterpretación en la 
reconstrucción histórica: 
una reflexión sobre los 
petroglifos con 


Zephyrus LXIV, pp. 39‐51 
(2009) 
 
 


Articulo 


MIAR: ICDS año 2009: 
6.477 


RESH: impacto 2004‐2008: 
0.549 


7 
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podomorfos en Galicia 


Llinares García, M. 
Historia das mulleres en 
Galicia. Prehistoria. 
Historia Antiga.  


Nigratea, Pontevedra, 150 
pp (2010)  Libro    9 


Lois González, R.C. 
(Coord) 


Ordenación y 
planificación territorial en 
África Occidental: Cabo 
Verde, Senegal y Mali.  


Lóstrego, Santiago. 249 pp. 
(2011)  Libro    5 


Lois González, R.C.; 
Palmeiro Piñeiro, J.L.;  
Pazos Otón, M 


Integration, Memory and 
Cultural Heritage in Galicia‐
Northern Portugal Border 
Region.  


Nordia. Journal of the 
Geography Department, 
University of Oulu, 36: 23‐
34. (2007) 


Articulo  SJC H‐index: 3  6 


López Barja, P. 
Imperio legítimo. El 
pensamiento político en 
tiempos de Cicerón 


Antonio Machado, Madrid. 
374 págs (2007)  Libro  0.05 (SJR)  8 


López López, R.J. 


Hablar a la imaginación. 
Las ceremonias de 
proclamación y jura de la 
constitución de 1812 en 
el Noroeste peninsular.  


Obradoiro de Historia 
Moderna. Vol. 21, pags. 
141‐173 (2011) 


Articulo 


RESH (2004‐2008): 0.407 
A en ANEP‐Fecyt, 
Latindex, Dialnet 


 


3 


López Silvestre, F.; Lois 
González, R.C. 


From political myth to 
tourist souvenir. 
Rebuilding the ‘national’ 
landscape through 
marketing in Galicia.  


Social Geography, 3: 237‐
272 (2007)  Articulo  SCJR, SCOPUS, ULRICHS  5 


Monterroso Montero, J.M 


Memorabilia. Historia de 
un encuentro. La 
recepción de los 
conjuntos pictóricos de 
Santa Cristina de Ribas de 
Sil 


In E. Fernández 
Castiñeiras, E., J.M. 
Monterroso Monter (Eds) 
Piedra sobre agua: el 
monacato en torno a la 
Ribeira Sacra, Opus 
Monasticorum IV. Fund. 
Barrié. A Coruña. 283‐206. 
(2010) 


Capitulo  ‐‐  1 
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‐‐Monterroso Montero, 
J.M. 


Ciudad, camino y señas 
de identidad : la 
dimensión cultural del 
Camino de Santiago 
como valor a conservar.  


Cuadernos de la Cátedra 
de Patrimonio y Arte 
Navarro, 5: 79‐110 (2010) 


Articulo 
Dialnet 
Latindex 
D en Circ 


6 


Nogueira Otero, X 


O enfrentamento cos 
límites da representación 
(imaxes entre a 
transgresión e a 
provocación 


Quintana. Revista do 
Departamento de Historia 
da Arte da USC. 6, 199‐
228. (2007) 


Articulo 


Bases de datos FRANCIS 
(cnrs), BHA, AATA, Red 


AlyC, ISOC (CSIC), REBIUN, 
Dialnet 


1 


Piñeira Mantiñán, M.J.; 
Santos Solla, X.M. 


Impact of tourism on 
coastal towns: from 
improvisation to 
planification.  


The Open Urban Studies 
Journal, SP 1: 21‐27 (2010)  Articulo 


Open J‐Gate, Genamics 
JournalSeek, 


MediaFinder®‐Standard 
Periodical Directory, 


Directory of Open Access 
Journals (DOAJ), 
Chemical Abstract 


Service (CAS), PubsHub, 
J‐Gate. 


5 


Portela, E. 


El rey y los obispos. 
Poderes locales en el 
espacio galaico durante 
el período astur 


Territorio, Sociedad y 
Poder. Revista de Historia 
Medieval, Vol. 4, pags. 
215‐226(2009) 


Articulo  Dialnet, C en CIRC 
Latindex  8 


Precedo Ledo, A. (dir) 


El Área Metropolitana de 
A Coruña: una Metrópoli 
Euroatlántica. Estudio de 
posicionamiento, 
constitución y marketing.  


Diputación de A Coruña. A 
Coruña, 223 pag. (2007)  Libro    4 


Precedo Ledo, A., Orosa, 
J.; y Míguez, A. 


De la planificación 
estratégica al marketing 
urbano: hacia la ciudad 
inmaterial.  


EURE, 36(108): 5‐27. 
(2010)  Articulo  0.615  5 


Prieto Martínez, M.P.  Bell beakers communities  Norwegian Archaeological  Articulo  Tipo A (ERIH), 9,977 (MIAR)  7 
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in Thy. The first Bronze 
Age society in Denmark 


Review, 41 (2): 115‐158 
(2008 


Prieto Martínez, M.P. 


Perceiving changes in the 
third millennium cal. BC 
in Europe through 
pottery: Galicia, Brittany 
and Denmark as an 
example 


Ch. Prescott y H. Glørstad 
(eds.), Becoming European. 
Transformation of third 
millennium Northern and 
Western Europe. Oxbow 
Books. Oxford, pp. 30‐47 
(2012) 


Capitulo    7 


Rey Castelao, O  Les mythes de l’apôtre 
Saint Jacques.  


Editions Cairn, París. 223 
Pags. (2011)  Libro    3 


Rey Castelao, O. 


Le clergé régulier 
espagnol et ses 
domestiques vers la fin 
de l’Epoque Moderne.  
 


Annales de Démographie 
Historique, Vol: 1, págs. 95‐
109. (2009) 


Articulo  95‐120, B en CIRC, CAIRN, 
Dialnet  9 


Rodríguez Casal, A.A. 


El fenómeno tumular y 
megalítico en Galicia: 
caracterización general, 
problemas y perspectivas 


Munibe, Supl. 32: 58‐93. 
(2010  Articulo  Latindex, Dialnet, D en 


CIRC  7 


Rodríguez González, M.A. 


De mujeres y máscaras. 
Lo grotesco y la cuestión 
del género en el arte 
actual 


Semata, vol 20: pags 425‐
443 (2008)  Articulo  B en Circ, Latindex, Dialnet  9 


Rodríguez González, M.C. 


Concubina o esposa. 
Reflexiones sobre la 
unión de Jimena Muñiz 
con Alfonso VI.  
 


Studia Historica. Historia 
Medieval, vol. 25: pags 
143‐168. (2007) 


Articulo  Latindex, B en CIRC, 
Dialnet  9 


Rodríguez González, R.  Metropolitan 
management and spaces. 


The Open Urban Studies 
Journal, SP 1: 28‐33 (2010)  Articulo 


Open J‐Gate, Genamics 
JournalSeek, 


MediaFinder®‐Standard 
Periodical Directory, 


4 
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Directory of Open Access 
Journals (DOAJ), 
Chemical Abstract 


Service (CAS), PubsHub, 
J‐Gate. 


Saavedra Vázquez, M.C.  María Pita.  
 


Nigra Trea, Vigo, 151 Pags 
(2011)  Libro    8 


Saavedra, P. 
La vida en los pazos 
gallegos: entre la civilidad 
y la rudeza 


Chronica Nova. Vol. 35: 
pags 163‐191 (2009) 
 


Articulo  Latindex, B en Circ, Dialnet  2 


Sanmartín Barros, I. 
Entre dos siglos: 
globalización y 
pensamiento único 


Akal. Madid. 334 pags 
(2007)  Libro    2 


Sanmartín Barros, I. 
Las nuevas comunidades 
académicas de 
historiadores 


Arbor, 184: pags 507‐518. 
(2008) 
 


Articulo  A en Circ, Latindex, Dialnet  3 


Santos Solla, X.M.;  
Hatanaka, M. 


Flujos de viajeros y 
relaciones turísticas 
hispano‐japonesas.  


Cuadernos de Turismo, 27: 
837‐854 (2011)    0.221  5 


Sobrado Correa, H 
Sexo y amores en la vejez 
en la sociedad gallega del 
Antiguo Régimen 


Revista de História da 
Sociedade e da Cultura, 10: 
285‐304. (2010) 


Articulo 


ERIH; EBESCO Publishing ‐ 
Historical Abstractcs (EUA); 
LATINDEX 30  y SciELO 
(Lisboa). MIAR  (ICDS): 


4.000 


2 


Suárez González, A. 


Un libellus sancti Thome 
Cantuariensis 
Archiepiscopi (Archivo de 
la catedral de Tuy, Códice 
1).  


Hispania Sacra, Vol. 61, 
pags 9‐27. (2009)  Articulo  Latindex, A en CIRC, 


Dialnet  3 


Taín Guzmán, M. 


Il cardinale Gil Carrillo de 
Albornoz e il Conte Inigo 
Velez de Guevara: figure 
chiave del soggiorno 


Studi di Storia dell´Arte. 
2008, núm. 19, 305‐322  Articulo  Ediart, Italia  1 
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romano e del gusto 
artistico del canonico 
Jose de Vega y Verdugo 


Vázquez Castro, J. 


A falta de torres, buenos 
son campanarios. Las 
desaparecidas torres del 
Ángel y del Gallo en la 
catedral de Santiago de 
Compostela.  


Quintana, 6. Pp. 245‐269 
(2007)  Articulo 


MIAR (ICDS 3.954), RESH 
(CCHS y EC3, Impacto 


0.027), CIRC (B), CARHUS+ 
2010 (AGAUR, Categoría 
B), REBIUN e DIALNET 


4 


Vigo Trasancos, A. 


A Coruña y el siglo de las 
luces. La construcción de 
una ciudad de comercio  
(1700‐1808). 


Servicio de publicaciones 
de la Universidad de 
Santiago de 
Compostela/Servicio de 
publicaciones de la 
Universidad de A Coruña. 
Santiago. 415 pp. (2007) 


Libro    4 


Vigo Trasancos, A. 


Tras las huellas de 
Hércules. La Estoria de 
Espanna, la Torre de 
Crunna y el Pórtico de la 
Gloria.  


Quintana, 9: pags 217‐236 
(2010)  Articulo 


MIAR (ICDS 3.954), RESH 
(CCHS y EC3, Impacto 


0.027), CIRC (B), CARHUS+ 
2010 (AGAUR, Categoría 
B), REBIUN e DIALNET 


6 


Al menos 25 contribuciones científicas relevantes del personal académico del programa en los últimos 5 años. 
 
 
 
 
 
 
Tabla 4: Tesis doctorales dirigidas por el profesorado del Programa 
 


Tesis dirigidas por el profesorado que participa en el Programa 
Título  Doctorando  Director/es  Año 


defensa 
Calificación  Universidad  Referencia de 


una contribución 
científica 


Menciones (doctorado 
europeo/internacional, 
premio extraordinario) 


Fuente de 
financiación 
del 


Relacionada 
con línea de 
investigación 
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doctorando  Nº 


La pensée 
synesthesique 
dans le Paris 
fin‐de‐siècle: la 
musique et ses 
rapports avec 
la littérature et 
les arts 
plastiques  / El 
pensamiento 
sinestésico en 
el París 
finisecular: la 
música y su 
relación con la 
literatura y las 
artes plásticas 


Sonsoles 
Hernández 
Barbosa 


Federico 
López 
Silvestre / 
María 
Nagore 
Ferrer / 
Danièle 
Piston 


2010  Sobresaliente 
Cum Laude 


Complutense 
/ Sorbona 


(convenio de 
doble 


doctorado) 


Hernández 
Barbosa, S. 
(2009) De la 
"obra de arte 
total" a la "fusión 
interior": la 
música en el 
modelo de 
correspondencias 
artísticas de 
Camille Mauclair.  
Acta 
musicologica 
(Journal of the 
International 
Musicological 
Society, Basel. 
Switzerland, 81: 
275‐299 


 


  2 


Territorio y 
poblamiento 
en Galicia 
entre la 
Antigüedad y 
la Plena Edad 
Media 


José Carlos 
Sánchez 
Pardo 


José Miguel 
Andrade 
Cernadas 


2008  Apto cum 
Laude  USC 


José Carlos 
Sánchez Pardo 
(2010) 
Estrategias 
territoriales de 
un poder 
monástico en la 
Galicia medieval: 
Celanova (siglos 
 X‐XII)", Studia 
Historica. 
Historia 
Medieval, 28: 
155‐178 


Mención Europea 


  2 
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Mentalidade e 
realidade 
social na 
nobreza 
galega: os 
Andrade de 
Pontedeume  
(1160‐1540) 


José 
Francisco 
Correa Arias 


Carlos Barros  2008  Apto cum 
Laude  USC 


José Francisco 
Correa Arias 
(2009) A casa de 
Andrade, 1160‐
1540. Noia, Ed. 
Toxosoutos. 761 
pp. 


Primeiro Premio 
Historia Medieval de 


Galicia 2008 


  8 


Evolución, 
morfodinámica 
y procesos 
actuales en 
costas rocosas 


Alejandra 
Feal Pérez 


Ramon 
Blanco Chao  2011  Sobresaliente 


cum Laude  USC 


Feal‐Pérez, A.;  
Blanco‐Chao, R.;  
Valcárcel‐Díaz, 
M. (2009) 
Influencia de 
formas y 
procesos 
heredados en la 
evolución 
reciente y en los 
procesos 
morfodinámicos 
actuales en un 
sector de costa 
rocosa: Punta 
Gallín, costa 
Cantábrica 
gallega. Revista 
de la Sociedad 
Geológica de 
España, 22: 67‐
78 


Doctorado 
Internacional 


FPU  5 


Arqueología 
medieval en 
Galicia: 
Fortificaciones 


Alvaro 
Rodríguez 
Resino 


Mª Raquel 
Casal Garcia  2008  Sobresaliente 


cum Laude  USC 


Alvaro Rodríguez 
Resino, Do 
Imperio Romano 
á alta Idade 


 


  3 
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y 
asentamientos 
en la zona 
compostelana 


Media. Editorial 
Toxosoutos. 
Noia. 216 Pags 


Unha 
perspectiva 
tecnolóxica e 
experimental 
sobre as 
industrias 
sobre lousa, 
cristal de 
rocha e cuarzo 
na Prehistoria 
Recente do 
Noroeste 
Peninsular 


Carlos 
Rodríguez 
Rellán 


Fábregas 
Valcarce, 
Ramón 


2010  Sobresaliente 
cum Laude  USC 


Carlos Rodríguez 
Rellán (2011) 
Shooting the 
slate: working 
with arrow‐heads 
made on thin‐
layered stones. 
Journal of 
Archaeological 
Science 38: 1939‐
1948 


 


  7 


Os retablos 
maiores no sur 
da diócese de 
Santiago de 
Compostela 
durante o 
século XVIII 
(1700 a 1775). 
Igrexa, cultura 
e poder. 


Iván Rega 
Castro 


Juan M. 
Monterrosos 
Montero 


2009  Sobresaliente 
cum Laude  USC 


Rega Castro, I. 
(2008) A(s) 
igrexa(s) de San 
Xulián de Samos : 
o seu 
amoblamento 
durante o 
barroco. San 
Xulián de Samos : 
historia e arte 
nun mosteiro : 
Opus 
Monasticorum III 
/ [dirección da 
edición, M. 
Carmen Folgar de 
la Calle, Ana Goy 


Mención Europea 


  1 
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Diz ; autores de 
textos, Enrique 
Fernández 
Castiñeiras ... (et 
al.)].2008, Xunta 
de Galicia. 
Santiago de 
Compostela. Pp: 
209‐222 


Calidad de vida 
y ciudades 
intermedias 


Alberto 
Míguez 
Iglesias 


Andrés 
Precedo Ledo  2011  Sobresaliente 


cum Laude  USC 


Precedo, A., 
Míguez, A. y 
Orosa, A.(2012): 
La calidad de vida 
de las ciudades 
gallegas: una 
aplicación 
empírica. Boletín 
de la AGE.vol 59: 
275‐200. 


 


  4 


El cabildo 
catedralicio de 
Santiago de 
Compostela en 
el siglo XVI 


Arturo 
Iglesias 
Ortega 


Ofelia Rey 
Castelao  2010  Sobresaliente 


cum Laude  USC 


Arturo Iglesias 
Ortega (2012) La 
catedral de 
Santiago y sus 
capitulares. 
Diputación de A 
Coruña 


 


  6 


A imaxe 
exterior de 
Galiza no 
século XXI 


David 
Santomil 
Mosquera 


Rubén C. Lois 
e Xosé M. 
Santos 


2011  Sobresaliente 
cum Laude  USC 


Santomil 
Mosquera, D. 
(2011) Unha 
valoración 
cualitativa da 
acción exterior 
de Galicia como 
destino turístico. 


Doctorado 
Internacional 


  5 


cs
v:


 1
03


88
22


43
40


34
70


95
43


38
51


7







Tempo Exterior, 
22: 85‐98 


La 
Arquitectura 
civil recta y 
oblicua de 
Juan Caramuel 
de Lobkowitz 
en el contexto 
de la teoría de 
la  
arquitectura 
del siglo XVII 


Carlos Pena 
Buján 


Alfredo Vigo 
Trasancos  2008  Sobresaliente 


cum Laude  USC 


Pena Buján, C. 
(2010) El Vitrubio 
español enseña 
arquitectura : 
Juan Caramuel 
de Lobkowitz, 
Felipe II y El 
Escorial como 
arquitectura 
perfecta. In Mª 
Isabel Viforcos 
Marinas, Mª 
Dolores Campos 
Sánchez‐Bordona 
(coord) Otras 
épocas, otros 
mundos, un 
continuum : 
tradición clásica 
y humanística 
(ss. XVI‐XVIII), 
Madrid, Tecnos. 
p. 310‐322 


Premio Extraordinario 
de Doctorado 


  1 


Al menos 10 tesis dirigidas en los últimos 5 años por los profesores del programa 
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PROGRAMA DE DOCTORADO EN HISTORIA, GEOGRAFÍA E HISTORIA DEL 


ARTE POR LA UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE COMPOSTELA  


 


 


ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN DE LA 
SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL TÍTULOP OFICIAL  


 
ID MEC: 5600500 


Nº EXPEDIENTE: 6094/2013 


 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE (obligatorios para obtener 
el informe favorable) 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE DOCTORADO 
 
Se debe aportar un enlace al Reglamento de Estudios de Doctorado, donde se incluye la 
Normativa de Permanencia, aprobado por la USC. El enlace que se aporta dirige a un borrador 
del documento sin aprobar por el órgano correspondiente, con errores en la numeración de los 
capítulos 
 
 
Se ha sustituído el enlace a las normas de permanencia recogidas en el Reglamento de 
Estudios de Doctorado de la Universidade de Santiago de Compostela (DOG nº 164 de 29 de 
Agosto de 2012)   
http://www.xunta.es/dog/Publicados/2012/20120829/AnuncioG2018-200812-0001_es.html  
 
CRITERIO 3: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
Se debe aportar una justificación de la demanda prevista teniendo en cuenta la drástica 
reducción de estudiantes de doctorando en los tres programas preexistentes en los 5 últimos 
años (81, 46, 9, 0 y 0). 
 
 
Se trata de un error. No existe descenso de matrícula si no un incremento. Dado que los 
Programas de Doctorado de cuya transformación surge en parte el presente Programa 
solamente llevan implantados tres años, no es posible especificar el número de alumnos 
matriculados en los últimos cinco años si no solamente en los últimos tres. Las cifras 
corresponden a 0,0,9,46,81 


En cualquier caso en los ultimos años deben considerarse las alteraciones debidas a las 
transformaciones del sistema de Licenciatura a Grado, y especialmente la implantación de los 
Master, en especial el Docente, que ha alterado la tradición académica 


 
CRITERIO 4: ACTIVIDADES FORMATIVAS 
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Se debe aportar una ficha completa por cada una de las actividades formativas que se tiene 
previsto desarrollar dentro del programa de doctorado. De cada actividad se debe indicar la 
denominación, si es obligatoria u optativa, los objetivos, la duración y la planificación de la 
misma, así como los procedimientos de control, tal y como se establece en la guía para la 
evaluación previa a la verificación de los programas de doctorado de ACSUG. 
Se debe contemplar, además, la planificación y organización de cada una de las actividades 
formativas a realizar por los estudiantes con dedicación a tiempo parcial. 
 
El Programa de Doctorado no contempla actividades docentes organizadas en créditos ECTS. 
Las actividades formativas se repartiran de manera que el alumno cumpla un mínimo de 60 
horas, que para los alumnos a tiempo completo se distribuirán en un mínimo de 40 horas el 
primer año, y un mínimo de 20 horas el segundo año. Para los alumnos a Tiempo Parcial, 
deberán distribuir las 60 horas en tres años.  


El programa se compromete a ofertar cada año todas las actividades previstas de manera que 
cada promoción pueda acceder a ellas de acuerdo con la planificación establecida .   


Denominación: Metodología de la Investigación 
Carácter: obligatorio 
Objetivos: Que el doctorando adquiera los conocimientos necesarios en los métodos de 
investigación de las diversas dicisplinas.   
Duración: 10 horas 
Planificación: Seminario de 10 sesiones de 1 hora. 
Procedimientos de control: Control de asistencia y elaboración de un resúmen metodológico 
sobre la investigación doctoral. La actividad será evaluada por la CAPD. 
  
Denominación: Redacción de trabajos científicos 
Carácter: obligatorio 
Objetivos: Que el alumno sea capaz de redactar trabajos de carácter científico en las distintas 
disciplinas, incluyendo organización de textos, citas bibliográficas,  
Duración: 20 horas 
Planificación: Seminario en 5 sesiones de 1 hora. Las 15 horas restantes serán de carácter no 
presencial y corresponden a la redacción del texto. 
Procedimientos de control: Los estudiantes deberán redactar un texto científico sobre su 
investigación doctoral destinado a su publicación . La actividad será evaluada por la CAPD 
 
 
Denominación: Divulgación y comunicación social de la investigación 
Carácter: optativo.  
Objetivos: Que el doctorando adquiera los conocimientos adecuados sobre los métodos y 
herramientas de divulgación y difusión de la investigación: 
Duración: 5 horas: 
Planificación: seminarios y talleres prácticos organizados en sesiones de 1 hora. 
Procedimientos de control: El doctorando elaborará una propuesta de plan de divulgación de 
los resultados de la investigación, atendiendo a las características de cada disciplina. 
 
Denominación: Tecnologías de la Información 
Carácter: obligatorio  
Objetivos: Se pretende que los estudiantes conozcan las herramientas técnicas de acceso y 
divulgación de la información científica: Bases de datos bibliográficas, de datos científicos, 
fuentes de información de las distintas administraciones, fuentes cartográficas… Se pretende 
también que los alumnos se introduzcan en las posibilidades de difusión y    
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Duración: 10 horas.  
Planificación: Seminarios y talleres organizados en 10 sesiones de 1 hora. 
Procedimientos de control: Elaboración de una memoria en la que se recojan las características 
y funcionalidades de las principales fuentes de información en su disciplina. La actividad será 
evaluada por la CAPD 
 
Denominación: Asistencia a Congresos, Conferencias o cursos  
Carácter: Optativo 
Objetivos: Mediante la asistencia a Congresos, Ciclos de Conferencias y Cursos relacionados 
con la materia de su investigación, el alumno toma contacto con otros aspectos sobre el 
estado del arte, nuevas líneas de investigación, etc… 
Duración: hasta un máximo de 30 horas 
Planificación: Las actividades podrán llevarse a cabo durante el primer y segundo año. 
Procedimientos de control: Certificaciones verificables de asistencia a las actividades. En el 
caso de Cursos deberá constar la duración en horas. En el caso de Congresos y Ciclos de 
Conferencias se reconocerá un máximo de 20 horas. 
 
 
CRITERIO 5: ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA 


Se debe especificar si el programa de doctorado prevé contar con la presencia de expertos 
internacionales en las comisiones de seguimiento, en la elaboración de informes previos o en 
los tribunales de tesis. 
Se debe aportar información sobre las estancias de investigación previstas en otros centros 
para el desarrollo de la formación de los doctorandos. 
 
Se añade el texto al apartado Plan de Investigación: 
Se prevé contar con expertos internacionales en la elaboración de informes previos y en los 
tribunales en los casos de Tesis Internacionales de acuerdo a la normativa al respecto. En 
función de las posibilidades económicas se promoverá la presencia de expertos internacionales 
en las comisiones de seguimiento 
Igualmente en función de las posibilidades económicas, que incluyen financiación a través de 
becas, contratos y convenios, se promoverán las estancias de investigación y formación de los 
doctorandos. Especialmente se promoverán las estancias en aquellos centros con los que 
existe relación estable bien por tradición o por convenio. En cualquier caso la CAPD procurará 
incrementar el número de convenios ya firmados.  
 
CRITERIO 8: REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA 
Se debe incluir la previsión del porcentaje de doctorandos que pretenden conseguir ayudas 
para contratos post-doctorales. 
Dado que el nivel de información disponible en la USC sobre los egresados es muy escaso, ya 
que depende de la voluntad de éstos, y que por otra parte los contratos pueden ser de tipo 
privado, que no obligan al Doctor a informar a la Institución, solamente pueden aportarse 
cálculos teóricos. Por otro lado en lo que concierne a organismos oficiales, dependerá siempre 
de las convocatorias para este fin, ya sean estatales, autonómicas o europeas. 
 
Se añade el texto: 
En atención a la información disponible, que no es sistemática ni oficial si no recopilada entre 
los diferentes Departamentos implicados por la comisón redactora, se establece como un nivel 
deseable que en torno al 30% de los alumnos puedan conseguir contratos pos-doctorales 


 
Se debe aportar información sobre los datos relativos a la empleabilidad de los doctorandos, 
durante los tres años posteriores a la lectura de sus tesis 
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Como ya se señaló en el punto anterior, la escasa información disponible solo permite aportar 
cálculos teóricos. Por otra parte, hacemos constar que dadas las caracteristicas del Programa, 
gran parte de los Doctores de los ultimos años ejercen un trabajo  – profesores de Instituto, 
archiveros, personal de museos… 
Se añade el siguiente texto: 
Con base en los datos que se han recabado por parte de la comisión redactora, la 
empleabilidad se acerca al 75-80% entre contratos posdoctorales, contratos docentes y 
contratos en centros de investigación y empresas privadas.  
 
 
Al tratarse de un programa de doctorado proveniente de la extinción de otros, se deben aportar 
los valores numéricos estimados para la tasa de éxito, de la nueva propuesta, clarificando su 
cálculo correspondiente. Se deben analizar dichos resultados relacionándolos con los datos 
aportados sobre los estudiantes matriculados en los últimos cinco años. 
 
El número de tesis leidas en los últimos cinco años ha sido de 43, lo que representa un 
porcentaje 53% de éxito respecto a los alumnos matriculados.  
De ellas, constan 6 Tesis con Mención Internacional, que corresponden a aquellos doctorandos 
que disponían de financiación mediante becas o ayudas de movilidad. 
 
 
Se debe especificar la composición de la comisión académica del programa de doctorado. 
 
Se añade el siguiente texto: 
El programa de doctorado contará con una Comisión académica (en adelante CapD), órgano 
responsable del diseño, implantación, actualización, organización, calidad y coordinación del 
programa de doctorado. 
La CapD estará integrada por un mínimo de siete miembros, de entre el profesorado del 
programa, y será nombrada por la rectora o rector. En la CapD deberá designarse una persona 
presidenta y una secretaria. Esta última dará fe de los acuerdos adoptados por la comisión y 
levantará acta de las sesiones de la CapD.  La CapD  será renovada, con carácter general, cada 
4 años. 
La CapD estará integrada por personal doctor con vinculación permanente con la universidad y 
dedicación a tiempo completo, en posesión de, al menos, un período de actividad 
investigadora reconocida de acuerdo con el RD 1086/1989, o equivalente para el profesorado 
contratado. En el caso de programas de doctorado que cuenten con la colaboración de otros 
organismos, centros, instituciones y entidades con actividades de i+D+i, públicos, privados, 
nacionales o extranjeros, podrá formar parte de la CAPD personal investigador vinculado a 
dichos organismos, siempre que acrediten cumplir los mismos requisitos que el personal 
investigador adscrito a la universidad o méritos equiparables, en el caso de que no resulte de 
aplicación la posesión del período de actividad investigadora. La totalidad de los miembros de 
la CapD deberá constar como profesorado asignado al programa de doctorado. 
En el presente Programa se ha optado por una CapD en la que figuren el Director/a y un vocal 
por cada uno de los Departamentos implicados 
 
 
Se debe actualizar la normativa referenciada en el apartado de la memoria correspondiente a 
los Criterios específicos en el caso de extinción del Programa. 
 
Se añade la referencia al reglamento de la USC: 
La extinción del Programa se rige por la normativa recogida en los RD 1393/2007 y RD 
861/2010, y se especifica en el art.14 del Reglamento de Estudios de Doctorado de la 
Universidade de Santiago de Compostela (DOG nº 164 de 29 de Agosto de 2012)   
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(http://www.usc.es/export/sites/default/gl/normativa/descargas/regulamentos/Regulamento
que contempla como causas de extinción: 
No superar el proceso de renovación de la acreditación establecido en el art. 10 del RD 
99/2011 
No acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa estatal o 
autonómica 
Mediante formulación de propuesta de extinción del programa en los procesos de revisión y 
mejora del título de acuerdo al procedimiento aprobado por la Universidad 
Concurrencia de situaciones excepcionales que impidan el normal desarrollo del título 
La extinción supone la pérdida de su carácter oficial y la baja en RuCt, no pudiendo 
matricularse nuevo alumnado. 
El alumnado deberá ser en todo caso informado de la extinción. La universidad adoptará las 
medidas necesarias para garantizar los derechos académicos del alumnado que esté cursando 
los estudios y aprobará un procedimiento de extinción de programas de doctorado: 
 
 
RECOMENDACIONES (a tener en cuenta para la mejora de la propuesta) 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE DOCTORADO 


Se recomienda la integración del programa de doctorado en alguna red de ámbito nacional o 
internacional para favorecer el intercambio de investigadores, la realización de proyectos o la 
coordinación de las estancias de doctorandos en otros centros, cuando así convenga a la 
realización de sus tesis doctorales. 
 
Se ha añadido el sioguiente texto al apartado 1.4 Colaboraciones: 
La CAPD hará un especial esfuerzo para la integración del programa de doctorado en redes de 
ámbito nacional o internacional para favorecer el intercambio de investigadores, la realización 
de proyectos de investigación o la coordinación de las estancias de doctorandos en otros 
centros, cuando así convenga a la realización de sus tesis doctorales. 
Para ello se aprovechará la red de contactos existentes, así como las convocatorias de 
movilidad en enseñanzas universitarias oficiales de Máster y Escuelas de Doctorado 
desarrollados por universidades francesas y españolas  (http://www.mecd.gob.es/educacion-
mecd/areas-educacion/universidades/convocatorias/titulados-doctores-profesores/movilidad-
masteres-universidades-espanolas-francesas.html), así como aquellas redes que se están 
configurando al amparo de convenios o de asociaciones de investigadores -por ejemplo, 
Asociación de Demografía Histórica, Fundación Española de Historia Moderna, Asociación de 
Historia Agraria, etc. Nos remitimos a la información sobre convenios que figura en las fichas 
del profesorado. 
.   
Se recomienda además, establecer convenios con entidades colaboradoras de carácter 
cultural, público o  privado, de cara a favorecer la realización de las tesis doctorales, tal y como 
se contempla en el apartado 4.1.3 de la memoria de verificación  
Se ha añadido el siguiente texto: 


El Centro en el que se inserta este Programa dispone de una amplia y creciente red de convenios con 
entidades de carácter público y privado para la realización deprácticas externas de Grado y de Master, 
que se potenciará y utilizará en el marco de este Programa de Doctorado 
(http://www.usc.es/export/sites/default/en/centros/xeohistoria/descargas/convocatoria_de_xuxo.pdf). 
Teniendo en cuenta la especificidad de este Programa, se ampliará el número de convenios enfatizando 
la dimensión investigadora  


. 
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CRITERIO 3. ACCESO Y ADMISION DE ESTUDIANTES 


Se recomienda corregir el enlace que se aporta en la memoria de verificación, a los sistemas 
de información previos a la matriculación de la página web de la Universidad de Santiago de 
Compostela. 
Se recomienda facilitar el enlace web a la Escuela de Doctorado Internacional de la USC: 
http://www.usc.es/es/centros/cptf/doutoramento/EscolaDoutoramento.html 
 
Se han corregido los enlaces a los sistemas de información previos de la USC y se ha añadido el 
enlace a la Escuela de Doctorado Internacional de la USC: 


a) Página web de la Universidad 
(http://www.usc.es/gl/centros/cptf/doutoramento/index.html) 
b) Oficina de Información Universitaria (http://www.usc.es/gl/servizos/oiu/) 
c) Gabinete de Comunicación (http://www.usc.es/es/servizos/comunicacion/) 
d) Escuela de Doctorado Internacional de la USC 
(http://www.usc.es/gl/centros/cptf/edi/index.html) 


 
Según se evidencia en los datos aportados sobre los últimos cinco cursos académicos, ninguno 
de los tres programas preexistentes ha contado con estudiantes internacionales. La Comisión 
de Evaluación recomienda promocionar el título de doctorado en universidades extranjeras a fin 
de conseguir la participación de estudiantes internacionales en el programa que se propone. 
Dado que en las fichas individuales solicitadas a los profesores este criterio no se contemplaba,  
no se ha podido recabar el dato exacto de la nacionalidad de los estudiantes, pese a existir 
constancia de alumnos procedentes de varios países (Portugal, Italia, Brasil etc). 
Dado el elevado número de alumnos internacionales incorporados en los últimos años a las 
enseñanzas de Grado y Master, es previsible un aumento del número de alumnos foráneos..  
 
 
La difusión del programa se centra en la publicidad institucional, y en la página web de las 
universidades, pero dado el sistema competitivo en el que se inserta, se recomienda completar 
la publicidad pasiva, para ser consultada, con otras activas o directas en medios de 
comunicación, redes profesionales, etc. 
 


Se añade el texto: 


En el caso de este Programa de Doctorado, la Comisión Académica también divulgará 
información sobre el mismo a través de::  


• Jornadas informativas dirigidas a estudiantes de grado y máster en la USC 
• Estimulación de la captación de estudiantes con buen expediente a través de la búsqueda de 
financiación para contratos predoctorales 
• Redes temáticas  
• Contactos con otros grupos de investigación, centros de investigación, universidades, 
empresas, ... 
• Página web del Programa de Doctorado  
 
CRITERIO 4. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


La Comisión Académica del Programa de Doctorado se compromete a promover la firma de 
convenios con el objetivo de incentivar la movilidad de doctorandos y profesorado. La firma de 
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convenios, así como la participación del alumnado y profesorado en programas de movilidad, 
será un aspecto de especial revisión durante el seguimiento del título 
 
La Comisión Académica del Programa de Doctorado se compromete a promover la firma de 
convenios con el objetivo de incentivar la movilidad de doctorandos y profesorado. La USC 
cuenta con convenios firmados con instituciones extranjeras a través de los programas de 
movilidad.  
 
CRITERIO 5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA 
La Comisión de Evaluación recomienda incluir actividades relacionadas con la elaboración de 
una publicación científica -uso correcto de las normas de citación y de elaboración de listados 
bibliográficos- y el dominio de las técnicas de lectura y transcripción de documentos. 
 
En las Actividades de Formación se contempla una específica sobre Redacción de Trabajos 
Científicos, de carácter obligatorio y con una duración de 20 horas. 
Además, el Centro en el que se desarrollará el programa cuenta con varias revistas científicas 
en las que se podrá dar salida a las publicaciones de calidad surgidas de este proceso: Semata, 
Quintana, Gallaecia, Xeográfica, Obradoiro de Historia Moderna, todas ellas con alto indice de 
impacto.   
 
La supervisión de las Tesis Doctorales de este programa de doctorado se adaptará a lo 
especificado en la Guía de Buenas Prácticas de la Escuela Internacional de Doctorado de la 
USC que todavía está pendiente de elaboración. Se recomienda elaborar y publicar, con la 
mayor brevedad posible, esta Guía de Buenas Prácticas de la EID. Este aspecto será de 
especial revisión durante el proceso de seguimiento del título. 
 
La supervisión de las Tesis Doctorales de este programa de doctorado se adaptará a lo 
especificado en la Guía de Buenas Prácticas de la Escuela Internacional de Doctorado de la USC 
(http://www.usc.es/export/sites/default/gl/centros/cptf/edi/descargas_EDI/Cxdigo_buenas_p
rxcticas_EDI_subido_web_cast.pdf )  
 
CRITERIO 6: RECURSOS HUMANOS 
Se recomienda reconsiderar la denominación de la línea de Arquitectura y Urbanismo, 
definiéndola en términos de Patrimonio Arquitectónico o similares, para evitar conflictos de 
competencias profesionales. 
 
Se modifica la denominación por Patrimonio Arquitectónico y Urbanismo. 
 
CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y APOYO DISPONIBLES PARA LOS DOCTORANDOS 
La Comisión de Evaluación recomienda que el programa facilite, a los doctorandos, el acceso a 
los servicios y recursos necesarios para la asistencia a congresos, organización de seminarios, 
jornadas y otras acciones formativas en el marco del programa. Debe manifestarse el 
compromiso, por parte de los responsables del título, de mantener informados a todos los 
alumnos, a través de la página web del programa, sobre convocatorias de becas o ayudas que 
contribuyan a este objetivo. 
 
Se añade el texto: 
La CapD se compromete a facilitar el acceso a todos los recursos y servicios necesarios y a 
mantener informados a los alumnos sobre cuantas convocatorias destinadas a asistencia a 
reuniones y congresos se convoquen.  
Todos los recursos del Centro estarán abiertos y disponibles para los alumnos. Para aquellas 
actividades que se realicen fuera del Centro se facilitarán los medios que les faciliten el acceso 
a las convocatorias institucionales.   
Igualmente, se informará sobre convocatorias relacionadas con cualquier actividad formativa 
al margen de las ofertadas por el propio Programa. 
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